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I N T R o D u e e 1 o N 

Uno de los principales objetivos que nos l lcva a la 

elaboración de ésta tés is es el do anal izar la figura de la 

deportación de los extranjeros y asimismo poder diferenciar

la de In fiqura jurídica denominoda expulsión .. que os apli

cnbln a los mismos extranjeros. Efectivamente .. la propia ley 

no ltncc una diferenciación entre estos dos conceptos, e in

cluso, los mismos tratadistas los manejan como sinónimos; 

asimismo el común do La gente suele identificar la deporta

ción con lo previsto en el articulo 33 de nuestra Carta Fun

damental, en el sentido do que deportar a un extranjero im

pl icn quo su estancia es indeseable en el pnfs. 

Por otrn parto, nos ha inquietado el conocer si la de

portación efectivamente es una facultad discrecional del 

gjccutivo Federal, o bien, es un acto administrativo simple 

de los Llamados reglados o vinculados, Los que para proceder 

deben tener un estricto apego a la norma que los regula. 

Al rcspec:to nos propondremos realizar un estudio minu-



cioso de la figura. A tal efecto la tésis consta de cinco 

capl tulos, que se inician con los conceptos y cr.i torios sus

tentados por diversos tratadistas del derecho para la mejor 

comprensión de Los términos que hacen alusión a la órdcn de 

sal ida de los extranjeros del pais de residencia. 

(~ste capitulo tambión contempla la definición de otros 

conceptos jurídicos que serún utilizados en el desarrollo de 

esta tesis. 

En el segundo capitulo, nnnl izaremos La expulsión y de

portación de extranjeros a través de la historia, partiremos 

de In época procolombina, para concluir en ln úpocn contem

porf1nca, ya que opinamos que es impresindible hacer referen

cia a estas figuras juridicas en las distintas épocas dado 

que, de esta forma, podemos apreciar la evolución de las 

mismas para su mejor comprensión y adecuada aplicación. 

Al realizar el tercer capitulo trataremos de ubicar 

dentro de la clasificación de los actos administrativos n la 

deportación il fin de determinar la niltur;llezil jurfdicri de 

éste acto.. para llegar al ¿como y cuando? procede su aplica

ción y que autoridad es la competente para decretarla. 



En el cuarto capitulo analizaremos lns tésis jurispru

dcnciales más sabrcsalicntes en la materia. 

V para terminar, el quinto capitulo lo dedicaremos a 

nuestras consideraciones finales, poniendo punto final con 

unas breves conclusiones. 



C/\PITUl,Q T 

1. - IJETEHMIN/\CION CONCEl''l'U/\L, 

1. l. CONCEPTO DE DEPOl!T/\CION. 

"El término deportar deriva del vocablo, deportare que 

en lntin significn l levor. o trnsladar; un tonto su expresión 

gramatical significa dcsterrnr a uno a un punto determinado 

y, por lo regular, ultramarino a nlgunn isli1." (1) 

Deportación: 

"Término internacional, destierro aplicado por la fuer

za a los ciudadanos extranjeros que viven en un determinado 

pais, sea por su seguridad personal en caso de conflicto nr

mado, sea por disposiciones de revancha." (2) 

(1) Diccionario de ln Lengun Espafloln.- dccimanovcnn edición 

editorial Calpe S.11. Madrid. 1970. Póg.433. 

(2) Jan Osmánczyk, Edmud. - Enciclopedia Mundial de Hclaclo-

nes Internacionales y NnciOnales Unidas, l•'ondo de Cultu

ra Económica, Móxico 1976. Pág 399. 
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Observamos que deportación es sinónimo de destierro y 

éste a su vez de expatriarse aplicable a nacionales; como 

antiguamente proccdia al deportar a una persona, perdiendo 

todos los derechos de ingresar nuevamente a su tierra natal 

y se le confiscaban sus bienes. Por lo que en la actualidad 

la dcporti1ción es la orden de sal ida procedente del Estado 

sobro un extranjero, y nunca opera con nacionales. 

Al estudiar su sentido jurídico, existe la necesidad de 

consultar n diversos autores cncontrnndo que es común que 

los significados de los vocablos dcportnción y expulsión se 

e.enfundan, o so tomen uno por otro y, en algún sentido se 

hngan equivalentes. E incluso algunos tratadistas se ocupan 

exclusivamente de la expulsión como. 

/\Jfrcdo Verdross, Charlos G. Fenwick, lfans Kelscn y 

Leoncl pcreznieto castro. 

Por otra parte la doctrina no ha establecido sus dife

rencias aún. /\lgunos tratadistas pretenden establecer cier

tas diferencias como Manuel J. Sierra dedicando apartados 

distintos i1 expulsión y deportación de los extranjeros sin 

embargo no precisa con claridild en que consiste la difercn

ci<.i especifica entre los dos vocablos. 
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"Deportación para los vagabundos extranjeros que no hnn 

ingresado legalmente en un pals. convictos o confesos de la 

comisión de deli~os en otro o que constituyen una carga so

cial. existe el derecho de reconducirlos a la frontera y 

obligarlos a salir del territorio. No es un acto realizado 

en beneficio de la justicia mancillada en otro pals. sino es 

un acto de protección del dcportantc. l~l procodimionto de 

deportación en algunos casos es solicitado por el qobicrno 

del pnis en donde se han cometido esos delitos. 

El criterio sobre el derecho de expulsión es únnnimc Y 

sólo se considera como motivo de reclamación. la formn en 

que ésta expulsión se lleva a cabo; si se rnnplcnn procedi

mientos vejatorios o rudos para la persona humana violando 

asi un principio intcrnncionnl." (3) 

"El tratadista Carlos /\rellano Garcla (4) en su obra 

senala las diferencias que existen entre dcportnci6n y ex-

( 3) Sierra J., Mnnuc l. - Derecho Internacional Público, ter

cera edición, editorial Porrúa México 1959. Páqs. 253 

y 254. 

('1) /\rellano García, Carlos. - Derecho Intcrrmciorml Privado, 

sépt;ima edición, editorial Porrúa, México 19011. Pág. '133 



pulsión. estableciendo distinciones en formn clara y am-

pliando el concepto. asi. se~ala que deportar 

a un extranjero a salir del pais cuando no reune 

Es obligar 

o deja de 

reunir los requisitos sanitarios y migrntorios nccesnrios 

para su internación y permanencia en el país." Considernndo 

que ln diferencia especifico entre deportación y expulsión 

ostriba "en que en la deportación el extranjero tiene una 

situación migratoria o sanitaria irregular. mientras que en 

la expulsión. el extranjero tiene una situación migratoria y 

sanitnria apegada n las leyes y reglnmont.os y por motivos 

diversos so decreta su salida del país tomfindose Las provi

dencias ncccsurins para que esa salida se produzcn." (5) 

Los conceptos establecidos por estos autores no c:ilcun

zan a sondear que fué lo que quisieron deo ir los Organos I~o

gislativos cuando utilizaron cJ término deportación; puesto 

que no tenemos conocimiento do ningún ordenamiento dentro de 

nuestra legislación que defina Lo que debe entenderse por 

deportación. Por el uso general que a tn L término se lu da 

ahora, debemos entender que impl lea ln idea de abandono dol 

territorio nacional hecho por los extranjeros en cumplimien

to de un acuerdo del gobierno del pais que los rechaza de su 

(5) Arol lano García~ Carlos. - Derecho Internacional Prlvndo. 
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seno. 

VGR. nuestra legislación utiliza los términos salida 

en el articulo 27 de la Ley General de Población; debiendo 

salir A.rt. 53 de la L.G.P.; se hacen acreedores n ln oxpul-

sión del pals articulo 361 del Código Sanitario. 

El articulo 27 de la Ley General do Migración señala 

"los extranjeros cuya internación sea rechazada por el ser

vicio de migración, por no poseer documentación migrntoria o 

por no estar ésta en regla, asi como los pal izonl:cs, doberfin 

salir del pais por cuento de In cmprcsn de transportes que 

propició su internación sin perjuicio de las sanciones que 

los correspondan de acuerdo con esta Ley." 

El Art. 53 de la L.G.P. prcceptua: 11 Al Inmigrante que 

vencida su temporalidad de cinco nf\os no solicite en los 

plazos que sef'\ala el Reglamento su calidad de Inmigrado o no 

se le conceda ésta, se le cancelará su documentación migra

toria. debiendo sal.ir del pais en el plnzo que le sef'lnlc pa

ra el efecto la Secretarla de Gobernación." 

Por otra parte en la Constitición Pollticn de los Est.n-

obra citada. Pilg. 43~. 
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dos Unidos Mcxicilnos no existe alguna disposición que utili

ce este vocnblo. Sólo encontramos en el articulo 33 la pala

bra: hacer abandonnr el territorio nacional. 

" ... pero el li:jccutivo do ln Unión tcndril la facultad 

exclusiva de hacer nbnndonar el territorio m1cional, inme

diatamente y sin necesidad de juicio previo a todo extranje

ro cuya permanencia ju~quc inconveniente." 

l~l art.iculo citado cst:il vinculado de manera estrecha 

con diversos preceptos constituciormlcs, de los cuales los 

mfls importantes son los que a continuación se citnn: l\rt.l" 

que esl:nblcco l<t reqla qcncrnl de aplicación de las garan

tias individuales; el artículo Ovo, que privn a los extran

jeros del derecho de petición en materia politicn; el Art.9" 

que consagra ln libertad de reunión y asocinción y excluyo 

a los extranjeros de su goce; el precepto 11 vo. que limita 

la libertad de trfJ.ns i to de los extranjeros; el 12 vo. que 

desconoce los tí tu los nobi l farios reconocidos por otros 

paises; con ln frncción l del nrticulo 2'/ que restringe los 

derechos de propiedad de los extranjeros; el Art.33 que pro

hibo inmiscuirse en los nsuntos pollticos del país a los ex

tranjeros y con el artículo 32 que cstnblcce un derecho de 

preferencia o íavor de los nacionnlcs mexicanos. 
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"La limitan te consagrada en el ilrtlculo 33 consti tucio

na l, a los derechos públicos de los individuos extranjeros 

que se oncucntrcn en territorio nacional es la facultnd 

otorgada al Presidente de la República para poder determinar 

la expulsión inmediata de aquéllos sin audiencia previa, 

cuando su estancia sea considerada como perjudicial Para los 

intereses nac i ona 1 cs." ( 6) 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de ln Na

ción ha omitido jurisprudencin estableciendo que en contra 

de In facultadnd otorqada al li:jccutivo l-'oderal no procede la 

suspensión del acto reclamado. 

Por Jo antes expuesto consideramos que seria convenien

te que las causas de expulsión de extranjeros se establecie

ran al monos en forma general en la Constitución para que de 

esta manera hubiera una diferencia más especifica entre la 

expulsión y la deportación de extranjeros. 

(6) De /\ndren Sá.nchoz, Francisco José. - Constitución Politi

ca de los Estados Unidos Mexicanos. comentada primara 

edición. lnstituto de Investigaciones Jurldicas, Recto-

ria Móxico, 1965. Pág. 91. 
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Existe jurisprudencia sostenida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en relación a la deportación y nos so

t'\ala que contra ésta no procede lo suspensión provisional 

como a continuación indicamos en ln siguiente jurispruden

cin: 

"l.,a sociedad cstl1 interesada en que se cumplan con toda 

exactitud las disposiciones de ln Ley de Migración, por lo 

que conl;ra In 11pl icnción de tales disposiciones, no proccdu 

In suspensión." ('l) 

Tomo VI l J Hodriqucx Suúrcx l"lnnucl Púg. 331 

Tomo XV So reno l\ngc 1 o y Coogs. Pflg. 239 

Chesncnu Oerta y Coags. Pfig. 1466 

Chong /\ l fonso y Congs. Pág. 1466 

Khojogiam llardotunc y Coags. Pág 1'166 

A manera do sintcsis observamos que no os posible hacer 

en formu gener.11 una intorprctnción nutóntica de las dispo

siciones que trnblnn de deportación, ndcmfts, lo quo se ha 

escrito no illcanzn a dnrnos luces suficientes para sabor que 

('l) /\péndice al Semanario Judicial de la Ji'cdernción. Suprema 

Corto do Justicin . 1917-1954. Tomo 3. Págs 1226 y 1225. 
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fué lo que quisieron decir los Organos Legislntivos cunndo 

utilizaron el término deportar, toda vez que los vocablos 

deportar y expulsar hacen referencia a lo orden de salida 

que determina un Estado respecto de algún extranjero. 

/\l respecto nos quedn hacer las siguientes obscrvacio--

OQS: 

- Podemos considerar que ln expulsión es el género. que 

contempla el articulo 33 de la Const.itución Politica de los 

Estudos Unidos Mexicanos a extranjeros perniciosos que han 

cumplido con los requisitos sanitarios y migratorios. decre

tando In únicamente el Presidente de la H:epúbl icn. 

- En tanto la expulsión especifica a la que se ha deno

minado deportación, si puede aplicarla otra nutoridad. 

Expuesto asi el problema, venimos a saber que los indi

viduos sujetos a procedimiento de deportnción ya acordada o 

.Que deba acordarse, viven ilegalmente en el país cuando el 

Estado por diversas causas no ha podido dictnr la resolución 

para que ésta so produzco. 

Por tanto, deportar es obligar a un extranjero a salir 

del pals cuando no reuno o deje de reunir los requisitos sa-
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nitarios o miqratorios necesarios para su internación y per

manencia en el pais. y el gobierno do ln Hcpública por con-

dueto de la Secretartn de Gobernación tiene el pleno derecho 

pnrn cxpu lsflr o doport.i.lr del tcrri torio a todo cxtrnnjero 

cuya cstnncin en ol país sen ilegal o irregular. 

l. 7.. 1"/\CUl.T/\IJ DlSCllEC!ON/\L. 

Dentro de un réqimcn de derecho como el que vivimos en 

el l·:·stado mexicano. se le impone ni titular de la adminis-

trnción pública In obl iqilción de actuar npcgado a los linea

micntos que nuestras normas jurídicas establecen. Dando nsi 

cumplimiento ni principio do lcqnlidad. 

Observando que debido n la nctividnd que desarrolla és

te pcrsonujc y por las rclnciones que guarda con los admi

nistradores, en muchns ocasiones. se ve precisado a la adop

ción de medidas que aparentemente pugnan con el principio de 

loqal idnd. 

Dentro de sus funciones. que so traducen en actos mata

r in les para satisfacer las necesidades que el intcrós públi

co exige, los act<>s discrecionales aparentemente desbordan 

ol marco jurídico que la Jcy establece. porque pugnt<tn contrl.i 
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intereses cspccfficos de un determinado individuo o de un 

sector en particular. 

Pero si bien es cierto que nuestro sistema adopta el 

principio de que el interés público debe prevalecer sobre el 

privado, y de que la bilSC de la justicia social es superior 

a la individuaL constiLuciormlmente faculta al jefe de La 

administración pública para ndoptar medidas que aparentcmon

tc son violntorins de los derechos individualos y que anali

zandolas a simple vista nos parecen que son mctaconstitucio

nalcs. 

Estns facul tadcs son las llamadas discrecionnlcs, con 

base en las cuales el Ejecutivo adopta decisiones que se ex

plican en medidas que tienden a bcncficinr a la colecti

vidad. 

Resulta conveniente senalar que éste acto discrecional 

no debemos confun<li rlo con un neto de arbi trnricdnd. Porque 

aunque el primero sen uni1 facult:nd muy importnntc, que con

figura a un Ejecutivo fuerte y poderoso, pero nada anormal 

ni fuera de la Constitución, sino lo contrario, supone ol 

ejercicio de una facult:nd previnmentc nutorizada por ln ley. 

El acto do arbit:ruriodad, por otra parto, es unn nctunción 
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extra legal que aparentemente tiene fundamento juridico; pe

ro que desborda el orden juridico Preestablecido, propician

do el exceso o desvio de poder o, autoridad afectando asi 

lns necesidades e intereses colectivos. 

l!:l maestro Miguel /\costa Homero nos ser.ala que In arbi

trnricdnd consiste en que: "La autoridad que actúa nrbitra-

rinmcnt'c, no pnrte de una ley, ni busca, generalmente la sn

tisfncción de necesidades de interés colectivo, sino la sa

ti sfncción de un interés propio; y adcm{is puede ser expre

sión de su capricho o del buen o mal humor que, en un momen

to dndo. observe el dotcntildor del poder." (8) 

Gabino Praga nos señala que "gt poder arbitrario rcprc

la voluntad personal del titular de un órgano que obra im

pulsado por sus pasiorlcs, sus caprichos o sus profcrcnclas. 

y la facultad discrecional en cambio aunque constituye lü 

esfera libre de actuación de una autoridad, tiene un origen 

legitimo. como lo es la autoridad legislativa y un limite 

que en el caso extremo, de no estar sef1alado en la mismél 

ley, existe siempre que el interés general, que constituye 

(8) /\costa Romero, Miguel,- 'l'corla General del Derecho /\dmi

nistrntivo, quinta edición, editorial PorrlJa. México 
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la única finalidad que pueden perseguir las autoridades 

administrativas." (9) 

Por esta razón, mientras que unn orden arbitraria care

ce en todo caso de fundamento legal, la orden dictada en uso 

de La facultad discrecional podrñ satisfacer los requisitos 

del articulo 16 constitucionaL de fundar y motivar In causa 

legal del procedimiento. 

Para npoynr lo expuesto con anterioridad, referente n 

facultad discrecional, expondremos los criterios de diferen

tes tratndistns; 

Gabino Fraga establece que el acto discrecional "Tiene 

lugar cuando la loy deja a la administración un poder libre 

de apreciación para decidir si debe obrar o abstenerse, o en 

que momento debe obrar, o como debe obrar, o en fin que con

tenido va a dar a su actuación. Por lo general, de los tér

minos mismos que use la ley podrfl deducirse si ella concede 

n las autoridades una facultnd discrecional. Asi normalmcn-

1983 Púg. 544. 

(9) Fraga, Gabino.- Derecho Administrativo, decimotnvn cdi-

ción, editorinl Porrún, Móxico 1978 Pflg. 523. 



14 

te, cuando In ley use términos que no sean imperativos, sino 

permisivos o facultativos, se estará frente al otorgamiento 

de un poder discrecional. Igual cosa ocurrirá en todos aque

l los casos en quo In ley deje a la nutoridad libertad de de

cidir su nctuación por consideraciones principalmente de ca

r{1ctcr subjetivo, tales como las de conveniencia, necesidad, 

equidad, rnzonabi 1 idad, suficiencia .. exigencia del interós u 

orden público, etcétera. lo mismo que cuando en la lay se 

prevean dos o más posibles nctuaciones en un mismo caso y no 

se imponga ninguna de ellilS con cnrf1cter obligatirio." (10) 

Miguel /\c::osta Homero sostiene " 1 ... a facultad discrccio-

nal consiste en la fncul tnd que tienen los órganos del lo:sta

do para dctcr·minar, su actunción o nbstcnción y, si deciden 

actuar, quó 1 fmi te le darán n su actuación, y cu61 serf1 el 

contenido de ln misma; es la libre apreciación que se le da 

al órgano de Ja Administrnción Pública, con vistas n la 

oportunidad. la necesidad .. la técnica, la equidad. o razones 

determinadas, que puede aprcciilr circunstancialmente en cada 

caso, todo ello, con los limites consignados en ln ley. "Cll) 

( IOJ l'rnga. Gnbi no Derecho Administrativo .Op. Cit. 

P[lg. 232. 

( t t) /\costa Romero, Miguel. - 'l'corfn General del Derecho 

Administrativo. Op. Cil:. PAg. 540. 
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De la definición nnterior se desprenden los siguientes 

elementos: 

- Como parte de ln competencia del órgano administrati

vo. Jn ley (tnnto desde el punto de vista formal como mnte-

rinlL debe ser siempre In que la otorgue. 

- Sus l lmitcs son los que ta propin ley scflaln n la 

nutoridad. 

- Su objeto. es que. dentro de esos limites. so pucdn 

apreciar por parte dnl funcionario una serie de circunstan-

ciils que vnn dc?sde el decidir si se nctúa, o no, hasta seña

l n r el L 1 m i te do esn ac tune i ón. 

l!:l citndo autor clasifican su vcx ln facultada discre-

cional en tres np<lrtados: 

- l .. ibrcs 

- Obl igntor ins 

- 'J'écn_icos 

Dentro de ésta clasificación la que más nos interesa es 

la facultad discrccionnl libre y es; "aquél la que deja al 

órgano administrntivo el ejercicio de la voluntad, dentro de 

los más amplios milrgencs. es decir. que no la cinc más que 

en l.;i propia prevención contenida en la ley; y que puede 

ejercitarse.o no. pnrcío.lmcnte. o en forma continua. Ejemplo 

tipico do est:n. fncul t:nd. lo tenemos en el articulo 69. 
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fracción l de la Constitución .. referente. a la facultad re

glamentaria,. en el articulo 33 constitucional referente n lo 

expulsión de extranjeros,. y el Art.89 fracciones I L 11 L y 

IV,.· que otorga facultades al E.jccutivo para nombrar 1 ibrc

mcntc a los funcionarios de la administración pública." (12) 

Miguel Marienhoff S. señala " una vez emitido un acto 

ndministréltivo en el ejercicio de una actividad discrecio-

nal. el derecho subjetivo que naciere de tnl acto pnra cJ 

administrado,. es do id6ntica sustancia que el nncido de la 

nct:ividnd reglada o vinculada." (13) 

Por otrn parte citamos nlgunns tesis juri8prudcncinlcs 

sostenidas por la Suprema Corto do Justicia de la Nación re

ferentes a facultades discrecionales: 

"l!.!J ejercicio de la facultad discl"ecional que tengan 

las autoridades. queda sujeto a contl"ol en Jos casos en que 

el juicio subjetivo en que se funden. sea arbitrario. capri

choso, notoriamente injusto o contrario a ln equidad, puodc 

(12) Acosta Homcro.M.-'l'coria General del Derecho Administra

tivo, Op. cit .• Pfig 543. 

(13) Marienhoffs. Migucl.-Tratado de Derecho /\dminisLrnt.ivo-
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anadirse también que dicho control es procedente cuando en 

tal juicio subjetivo no se hayan tomndo en cuanta las cir

cunstancias del hecho,. o sean alteradas injusti ficadamcntc, 

asi como en los cosos en quo el razonilmicnto sea i lóqico Y 

viole los principios gcncrnles del Derecho." (Central Mi-

choacann de /\zúcar, S./\., Pf1g. 160'/, Tomo CX,. 5 de noviembre 

de 1951. Unanimidad de 5 votos). 

"Fncultad Discrecional o de /\rbitrio.- Debo respetarse 

la de la autoridad administrntiva. Debe rcspctnrse por lo 

general, en el Juicio de /\mpnro, el uso que lé.l autoridad ad

ministrativa haqn de su poder discrccionnl, o de la facultad 

de arbitrio que ln ley le concede, n condición de que se dé 

un ejercicio prudente de tal arbitrio. es decir, que la 

autoridad parte de hechos objetivos y de dat:os comprobados 

y. sobre la bnsc de éstos, elabore nrgu1ncnlac iones que no 

pugnen con las reglas de la lógica ni con los máximas de la 

experiencia." ( /\mparo en revisión 5975/61. 'l'he Coca-Cola 

Compnny. 7.4 de enero de 1962. Unanimidad do 4 votos. ponen

te: Felipe Tena Ramirez. Vol. LV ). 

Tomo [l. Buenos Aires, 1966. Póg. 246. 
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1. 3. IJ[WINICION DE ESTl\IJO. 

l!:timologin de In palabra Estado: 

l.n pn lnbra Estado proviene del latln: status, de starc, 

estar, es decir condición de ser. l.,n palnbrn Estado en su 

significación etimológica fue empleada para expresar un es

tado de convivencia de un detcrminndo momento con Ja ordena

ción de la mlsma. 

Soqún el diccionnrio de la Academia de la Lengua Espa-

ñola. el stntus. lo que está, lo que cambia porque no es. En 

una do sus ocepciones dice que el Estndo " es la condición 

en la que se:: encucntrn una persona o cosa sobre la que in

f l uycn determinados cambios." 

Los romunos emplearon status rci romanae en forma gene

ral. o en todo caso. como constitución. pero fueron ajenos o 

su significación empleando términos que no correspondían a 

su sentido,. tales como res pública,. impcrio,y otros al igual 

quclos griegos usaron la palabra polis. 

Por otrn parte, el !!:stndo como concepción es una obs

tracción, no es una ficcjón,. sino una ubstracción. Algunas 

personas identifican al Estado con alguno de sus elementos 
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constitutivos (pueblo .. territorio, poder). Para otros el Es

tado es lo autoridad quo se les presenta. V es curioso que 

exista esta asimilación del Estndo en algo tóngible. 

Entro Las múltiples y varindas definiciones quo del Es

tado so han nportado, debido n In variedad de significados 

que se le hnn asiqnado, encontramos,. dentro de las acepcio

nes pol íticns, filosóficas a diversos trntadistns: 

Los Anarquistas afirman que el Estado no debe existir; 

niegan a los gobiernos el derecho él gobernar .. rehusan el de

recho de Ja autoridad a imponer In obcdicncifl y In obliga

ción de Jos hombres a vivir sometidos a las leyes. 

~~n tanto que los Mnrx.istas consideran a 1 Estado como un 

instrumento de coacción ejercida por una clase sobre otra. 

Karl Mannheim nos seflala: " Estn palabra ha existido 

únicamente a partir del renacimiento italiano,cunndo los ho

mbres empezaron a hacer rcfcrcncin u lo stato. T;into el tér

mino como su concepto eran inovacioncs." ( 1'1) 

(t't1) Mannheim,Knrl.-Libertad,Poder y Planificación Democrfi-

tica.2a edición f•'ondo de Cultura Rconómicn.1960 Pfig.57. 
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El Estado es la resultante de una mi lcnnria evoluvclón 

de la coexistencia humana. Asi podemos comprobar que las 

formas politicas son nntcriorcs n In época en que se usó por 

primern vez el término Estado. 

JcllincK nos da una definición sociológica sobre el l~stado, 

al decir quo el Estado es "Ln ngrup;ición poi iticn sedcntnriil 

con un poder de mando originario." (En esto definición pode

mos obscrvnr que fn l tan 1 os finos po 1 i ti cos y o l derecho po

s i Li vo). 

Por otrn parte Cicerón y Knnt nos ofrecen una defini

ción del Esl:ndo con bases juridicns. 

Cicerón, en el comienxo de nuestra era, define éll U:sta

do como la "muchedumbre humana unida por el derecho y la 

utilidad." 

Knnt lo define como ln " muchedumbre unida por leyes 

jurd.icns." 

Snn Agustin define nl Estado. siguiendo ol t:rnr.o de Ci.

ccrón. como ln 11 muchedumbre humnnn dotada de razón y unidn 

por lo común de lns cosas que aman." 
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En la Edad Media, la expresión reich se aplicó esen

cialmente al Estado como poder soberano. mientras que para 

las demás acepciones se usó ol término land, tierra, tcrrac. 

y territorium. 

En la Edad Media se van integrando las nacionalidades. 

El recuerdo del Imperio Romano, unido al pensamiento de la 

cristiandad, constituyen el Imperio Carolingio y. mfts tarde 

el Sacro Imperio Homano Gcrmflnico. a su desintegración so

breviene el feudalismo. 

Como afirmo. Jcllinek, puede é.ltribuirsn n Nicolás Ma-

quinvc lo 1469 a 1527, el haber introducido en la literatura 

politica y científica La voz Estado. 

Con La aparición de la idea moderna del Estado, nace 

igualmente la voz que le corresponde. l\sí de una manera evi

dente la frase con la que comienza Maquiavelo su libro "El 

Principe": 'l'uti li stati e' domini che hannc nvuto od hunno 

imperio soprn li oumini, sano stati e sono o rcppublicho o 

principali." ("Todos los Estados. todos los dominios quo hnn 

tenido y tienen dominio sobre los hombres. han sido y son .. o 

repúb.1 leas o principados. 11
). 
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1>ucdc ntribuirsc n Mnquiavelo, con justicia, el haber 

introducido on la l iteraturn cientlficn, la voz Estado. "(15) 

"En el curso del siglo XVl y VII penetra también esta 

pnlabrn en el Lenguaje francés y alemán. En F'rancia emplea 

Bodino a(Jn (1!)76) lil vo:z rcpúblique cuando habla del Estado, 

en tanto 11 amn et;:it o una forma determinada del Estado, por 

lo cual hnbla de Estado nristocrático y Estado popular. (Les 

six l iures de la rep(Jbl iquc .. [ I Caps. VI y Vll}. Pero en 

este tiempo usfibasc ya en el lenguaje oficial ln pnlnbra 

ctat, en el sentido de [~~stndo. Una noción que supera los 

conceptos de "land y feudo." 

En Inglaterra emplea Shnkespcarc frecuentemente statc 

en el sentido técnico de l?:stado para nlud1r a la dominnci6n 

polltica." (16) 

(1~) Milquiave~o. Nicolús.- El Principc, cditorinl Clnridnd. 

Uuenos f\ iros. Púg. 11 

( 16) Serra Rojas, Andrés. - Ciencia Pol l t.ica, sópt irna cd ición 

cditoriol Porrúa. México. 1963, Pág. 276 
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l.3.1. Generalidades sobre el Estado moderno: 

Como mencionamos anteriormente fué Maquiavclo primero, 

y llobbcs después. quienes crcnron Las bases para la existen

cia de una política inmanente. aquélla que tjenc en cuenta 

Jos fines intr[nsecos de las instituciones estatales. rcfc-

ridos n la cxistnncia. subsistencia y coexistencia del Esta

do. 

Maquiavnlo ndemás de nportar en su libro El Prlncipc el 

vocablo l~stado, que fué recogido al parecer por el Estado 

moderno con 1 il Pn:.'. de Westfa l ia en 16'18. el creador de J n 

pal iticn innmncnte no trasccndia ni en la ética ni en la 

teologin. 

Asi el Estado moderno aparece con su poder polltlco 

supremo denominado soberania, y la separación de la iglesia 

y del Estado de lns comunidades políticas europeas. La his-

toria poi t ti ca do los pueblos de Europn, n pnrtir del co

mienzo de nuestra era. se divide en dos grandes etapas: J .. n -

Medieval y la Moderna: separados por el parentesis del Rena

cimiento de los siglos, XIV, XV y comienzos del XVI. En la -

primera ctupa los pueblos do Europn se agrupan a t.ravés de 

ln ekkesia, comunidad pol ltica en el cuerpo de cristo. 
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Cuando con J;i Paz de WestfaJin se separa la iglesia del 

gstado, surgen las instituciones políticas de base inmanente 

desconectadas del poder polít.ico de Jn iglesia de Roma. El 

paréntesis renoccntistn de los siglos XIV y XV preparil en 

dcfini ti va el cnmino para In apnrición del Estndo moderno y 

sus bases politicas en su presente. V nsi el primc?r funda

mento politico del Estado moderno, sin el cunl no hubiera 

nparccido nquéJ, es ln sobernnia. 

Rsto fundamento fuó tomado do su introductor, Juan Bo-

~ino (17) nu.tc:>r de los ''Seis Libros do la Rcpúbl ica", quien 

al definir ni IO:sl:.ado on 15'16, afjrmu que "J.•:I í~st.ado C8 la 

agrupación de faml l ias y sus posesiones comunes qobc!rnadas 

por un poder soberano según .la razón " óste poder soberano 

tione como titular al príncipe quien está l ibrc do la Ley 

pero sujeto a Los principios generales del derecho. Por con

siguiente, la monarquía nbsolutn fué el antecedente inmedia

to y directo del Estado moderno. 

El segundo gran fundamento en importnncia es cJ de lH 

(l'/) Citado por /\rnniz l\migo,l\urora.- Dcsl indc. cuadernos de 

cultura poli ticn universituriLI. Centros de estudios so

bre la univers.idad. UNAM. abril J979. Pf1q. 7.1. 
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libertad. La libertad fué aportada como vnlor axiolóqico po

litico por dos grandes filósofos del siglo XVIII. Juan Jnco

bo Rousscau y M. Kant. El primero es el <tutor entre otras 

obras de "El Contrnto Social", en la quo mnn i fcsLn que su 

propósito fué el descubrir una ley mediante In cual el hom

bre. al obodcccrln, se obedeciera nsi mismo. Kant. el gran -

filósofo del siglo XVIII (1'/7.'1-1U04) aporta la dcfcnsn do la 

1 ibcrtad, desde un punto de vista filosófico. aún cuando la 

proyectamos en el ámbito politico. 

Otro grnn fundamento dnl l<~stndo moderno es el de la re

presentación pol itica. 

1'omas llobbes. el gran contractualista inglés inicia la 

triJog(a de los grnndcs contractual istas n saber: ilobbes, 

Locke y Rosseau; escribe en el af\o 1650 su gran libro titu

lado "El Leviatlln; en 61 explicn las razones por las cuales 

el hombre tuvo que pasar del estado de naturaleza al estndo 

civil; hubo de dojnr In ley del cstadc> de nnturnlczn, que -

equivalla nl triunfo del mús fuerte .. y puctó con la nutori

dad la dejnc.ión de esta ley natura 1.. de mnncrn que dicha nu

tor1dad al cumplir con las claúsulns esenciales del contrato 

social elevadas al derecho positivo del Estndo ... nbrla de ser 

obedecida por el c.iudadnno (súbdito del monarca). l~l lo ori-
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qinó la representación poiticn. Apareció el asi. represen-

poi itico, quien transformó a la muchedumbre en un pueblo, al 

modificar las voluntades heterogéneas de ln muchedumbre en 

volunt:ad homogénea de ln autoridad. 

Por consiguiente. el hombre en ese Est<,do de dicha so-

ciodnd civi 1. obedece n la autoridad en tanto que la autori

dad cumpln con los fines políticos. que son a su vez, las 

c:liil~sulas del contrato social. 

Otro fundamento del Estado moderno es In división de 

poderes nportnda por Montesquicu. el gran tratadista pal íti

co. contcmporanco de Houssenu, autor de un libro que tuvo 

gran resonancia y que se titula "El Espiri tu de las Leyes". 

La división de poderes, aportada por Montesquieu, fue 

tomada del constitucionalismo inglés. No en vano Montesquieu 

estuvo en Inglaterra y trabó amistad con el gran defensor 

del constitucionalismo inglés que fue John Loke. 

La fuente de In división de poderes, para evitar el 

abuso del poder público, asi enfocado por Montcsquieu, pro-

viene de Pollbio (27-125 A.C.). 
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Otro gran fundamento del Estado moderno, es el ya men-

cionado de los derechos del hombre. Lo manejaron los protes

tantes, hugonotes, tiranicistas y monarcomanos en su luchn 

por la libertad del hombre frente n los abusos de la autori

dad. fueron recogidos y divulgados internacionalmente por In 

ya mencionada revolución francesa en su fnmosa declaración 

del 26 de agosto de l'/01 y transformados on garantias indi-

vidualcs, con ln primera Constitución francesil que es In ba

se de todo derecho positivo en el fimbi to interno do los Es

tados, y del derecho internacional actual y de siempre. 

1.3.2. Dol'lnición do Est'1do: 

Do acuerdo con llellcr "El Estado se nos aparece, pues, 

de primera intención, como un n Lgo, como unn rea 1 idnd, como 

un hacer humano incesantemente renovado". 

V es que aún antes de conocerlo. vivimos dentro del Es

l:.ado; su realidad nos reden y nos abRorbc: nos encontramos 

sumergidos dentro del mismo. Pero este conocimiento que nos 

proporciona la vivencia del Estndo no es suficiente para do

f.inirlo. es necesario entonces l legur a un conocimiento pro

fundo del l~stado; ni conocimiento cienti fico del mismo. 
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El profesor Prancisco Porrúa Percz al definir al b~stndo 

parte de los datos que nos proporciona la experiencia .. pora 

llevar después a efecto una labor de reflexión e interpreta

do esos datos, conforme lo requiere el conocimiento cicntl-

fico. l?.stablcciondo unn definición annl itica del Estado: 

"L+:J r~stado es una sociedad humana estnblf!Cidn en el territo

rio que le corresponde. cxtructuradn y regida por un orden 

juridico, que es erando. definido y aplicado por tJn poder 

soberano, para obtener el bien púbJ ico tempornl. formando 

una institución con personalidad moral y juridicn. 11 (18) 

1.3.J. AnúJ isis de In Definición. 

El primer dato do esta observación, es que no vivimos 

aislados. sino en unión de otros seros humanos a los que es

tamos vlnculudos por d ivcrsos lazos. rntogrundo asi una 

una sociedad humana. 

Esta sociedad humana se encuentra estélblccidn permanen

temente en un territorio que le correspondo .. con nxclusión 

de otras sociedades estatales que so cncuontriln también vi--

( 18) Porrúa Perez .. f"rancisCo .. - 'I'eorfn del Estado. decimocta

va edición .. editorial Porrúa. México. 1903. Pilg. 22. 
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viendo en sus respectivos territorios. 

Por otra parte advertimos que ln existencia de unn so-

ciedad humann implica .. de mnnern ncccsnrin .. la presencia de 

un orden normativo de la conductn y de ln estructuración del 

grupo social. Lo que significa cstó rcqidn por un orden ju

ridico. 

Pero todo orden supone .. de manera necesaria .. la cxis-

tcncia de un ordenador y el orden Jurídico t~ionc In impern

ti vi dad como cnrnctcr 1stica. F.n la sociedad humann cstntn L 

el orden jurldico es creado .. npl icndo y sancionado por un 

poder que dispone de las facultades necesarias .. de manera 

independiente de otro poder que le sea superior, y por ello 

se llama soberano. 

Nos damos cuenta que la sociednd humana que se encuen

tra en la base del Estado, no permanece inmóvil, sino que 

desarrolla una nctividad incesnnt:e. Moldcü.dn por el orden 

Jurldico, teniendo la mismn final idnd que éste. Rl contenido 

de esta tcleologla se expresa en ln obtención del bien. Pero 

como todos los integrantes de esta socjodad participan en 

ella. es un bien público; pero este bien es cflmcro en rela

ción con lu limitadn existencia maLori;1l del hombre y por 
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ello es un bien público tcmporul.Estn os una presencia inva

rinblc de que el l!~st;ido, es una institución que disfruta de 

personalidad moral i.1 la que el orden juridico atribuyo un 

conjunto do derechos y obliqacloncs que le hacen nacer como 

persona juridica. 

l.n doc::t.orn Aurora Arnniz Amigo al definir nl Estado di

ce: "Es la agrupación politica especifica y territorial de 

un pueblo con supremo poder jurídico par.a establecer el bien 

común." ( 19) 

O tnmbién:
11

Ln asociación política soberana que dispone 

de un territorio propio con una org;mización especifica y un 

supremo poder facultado para crear el derecho." 

Observamos entonces después del análisis elaborado en 

este apnrtado, que el Estado y su realidad a través de la 

historia y de las diferentes corrientes filosóficas y cien-

tí ficns, no es m[is quo unn ronl idnd que sH ha presentado n 

través del tiempo en el mundo del sor, derivado de un hecho 

social do naturaleza pollticn, toda vez que los hombres con

viviendo y aunando sus esfuerzos y uspiraciones para procu-

(19) /\rn.:ii~ Amigo, l\urorn.- Deslinde. Op. Cit. Pág. 7 
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rarsc el bien común tratando de perfcccionnr su comunidad 

social obedecen a un qrupo goberrmntc. 

l_.uego entonces analizando estos aspectos a trnvés del 

tiempo podemos deducir que el Estndo siempre ha contado con 

ciertos elementos que lo constituyen como lo son la sociedad 

(pueblo), territorio y poder soberano. Consideramos además 

que son necesarios los principios políticos y juridicos den

tro de 1 Est:ado. 

l .IJ. CONCl~P'l'O IJE EXTl!/\NJERO. 

"La pal<Jbrn extranjero derivn del lntin cxtraneus cuya 

trnducción seria extraño es decir aquél que es o proviene de 

otro pais y que ostenta di fercnte soberllnía o nacional i

dad." (20) 

"En este sentido, el derecho internacional público de-

fine al extranjero como la persona privada que paru un Estn

do os el súbdito o ni.tcionnl de otro gstndo: es decir, se 

(20) Uurgoa, Ignacio. - Diccionario de Derecho Constitucional 

Garnnt.tas y Amparo, editorial Porrúa, México 1984. 

Pftg. 162. 
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trata de un individuo que hn dejado su país de origen, dono

mi nado ~!stado de origen, para residir en forma pcrmnncn te 

dentro de la jurisdicción territorial del l lamndo r~stado de 

residencia. 

l>entro de tal situación el individuo adquiere La cnli-

dad o condición de extranjero en virtud dol cjtH·cic:io del 

derecho do expatriación." (21) 

Para ol inicio de est;c apartado sobre el concepto del 

vocablo cxtrnnjcro a trvés de distintas épocas, asi. tendre

mos un pnnornma mfis nmpl io de lo condición juridica do los 

mismos en lns diferentes etapas de la hisLC>ria. 

- gn l~gipto n los extranjeros "los rcducinn n la mf1s 

cruel esclavitud ocupándolos en las obras públicas y en 

construir y enbcllccer los mejores edificios de su 

nación." (22) 

(21) Owen G., Usingcr.- Enciclopédia Juridica Omobn. /\rgen-

tina 195~. Póg. 698. 

(22) Hodriguez, Ricardo.- La Condición Juridicn de lo.s l"!:x

trnnjeros en Móx ico. 1903. Pftg ~)'1. 
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Cabe aclarnr que habla cxccpciC>ncs y no todos los ex

tranjeros se les despreció como lo fueron los hebreos lle

gando uno de ellos n ocupar una de las magistraturns más al

tas. Como lo fue el llegar a ser Minist:ro del Ji'nrnón. Asi 

como los sirios con el tratado de Hamsés l l con el cual 

cxistin reciprocidad para ~"llbcrgnrlos." (23) 

- En Grecia. los cspartunos tcnian prohibido a los ex

tranjeros entrar en la ciudad de Esparto por temor u que co

rrompieran sus severos costumbres. /\sí como su unidad poli

tica y religiosa del pueblo. las Leyes de L.icurgo en 1;:spart:a 

imponinn infinidad de trabas a tc)do (!·lcmcnLo extraño a la 

nación."(24) 

En /\tenas oxistia un barrio especial para el hospedaje 

de los "Metecos" extranjeros que se encontraban propiamente 

encarcelados y obligados a pagar el tributo anual de 12 

dracmas, vendiendo a los que se negaban n pagarlo como si 

fueran esclavos. 

(23) Esteva Ruix, l~obcrto.- /\puntes de Derecho lntcrnncion;-il 

Privudo, edición Mimcogrófica, México, 1932, Pfiq. lOB. 

(24) Arellano Careta, Carlos.- Derecho lntcrnacional Privado 

Op. Cit. Pág. 328. 
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" /\ los cxtrnnjeros admitidos en territorio ateniense 

por trntadon de lsopilitia o Amistad. se les llama isolctes 

y go?.nban de determinados derechos o íntegramente del dere

cho de la ciudad. Como ejemplo clflsico de un tratado de !so

po 1 i t. in tenemos el ce l obrado entre Porgamos y Tamnes que 

conccdian n los ciudadanos de una ciudnd el voto en las 

otras ciudades y viccverza. llubo un tratado ontrc Maqncsia y 

gsmirnn en virtud del cunl so concedían a los nacionales de 

otrn ciudad toda clase de derechos." (25) 

Por otro lndo, los mencionndos Metecos tenían que pagar 

una capt;aci6n llamada matnikcon para poder residir en Ate

nas. dcpcndiun de la jurisdicción del Polemarcus teninn que 

estar asistidos en juicio por un Próxcna. El Próxena era unn 

institución en cuya virtud s,e le confcrin a un notnblc del 

pnis el amparo oficial del extranjero. 

Los bárbaros o esclavos que eran individuos carentes de 

todo derecho, oran un tercer grupo de extranjeros que cxis

ti.n nn Atenas; podlnn emanciparse aquél los que hubiesen 

prestado eminentes servicios. 

(25) Esteva Ruíz, Roberto. - Apuntes de Derecho Internacional 

Privado, Op. Cit. Ptig lOU. 
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Los extranjeros en Roma, durante la vigencin de las XII 

tablns, eran considerados cnemiqos. "Adversus hostcn a eter

na auctoritas," y ésto significaba que: "sobre cJ extranjero 

imperabo ubsoJuta la autoridnd de Homn". (26) 

Se interpretaba en el sentido de que los ciudadanos ro

manos tcnlan frente.a los extranjeros derecho de vida Y 

muerte. Esta si tunción infrahumana, en La que los extranje

ros casi perdian la calidad de personas, sufrió una varia

ción favorable ., los extranjeros, mediante convenios parti

culares que fueron mejorando paulatinamente la condición ju

rldica de los extranjeros. La generosidad del pueblo, por -

una parte, y por 1 a otra 1 a interprctnc i ón de la l cy, redu

jeron la sever idnd de las XII tablas. 

Posteriormente las personas libres se clasificaban en 

ciudadanos y no ciudadanos, es decir nacionales y extranje

ros. 

Los individuos libres que habitnban Homn sin tener la -

(26) Pctit. l!~ugene. - 'l'raLado elemental de derecho Homano. 

Traducción do José Fernández GonzáJez, editorial Satur

nino Callea. Madrid. P6g. 81. 
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calidad de Romanos no goznban de los derechos inherentes nl 

ius civilc con la misma amplitud que los ciudadanos. Ade

más .. en Roma fué distinto en el estatus juridico entre los 

no ciudadanos pués hablan diferentes cntcgorias. Se puedo 

hablar en primer lugar de dos clases do no ciudadanos: do -

los peregrinos y do los lntinos y en unn subclnsificación .. 

se dividen los peregrinos en peregrinos propiamente dichos. 

dcdit:icios. bárbaros y enemigos. Los latinos se subdividian 

en: latini vetares .. lntini coloniari i y latini iuninni. 

Los peregrinos eran Jos habitantes de los pntscs que 

hnbinn celebrado tratados de al ianxn con Rom<J .. o que se ha

binn sometido mf1s tarde n la dominación Homarw rcducicn

dosc al estado de providencia. Estos peregrinos no disfruta

ban dol connubium, del commercium, ni de Jos derechos poll

t.icos. Su cond.Lción jurldica se rige por el jus gcntium y -

y por el derecho de sus provincias. 

Los peregrinos dcditicios tienen una condición jurldicn 

inferior n la de los anteriores. Son individuos pertonccion

tcs a los pueblos que se rindieron incondicionnlmcnt:c a Jo.s 

romanos, y pueblos a los que los romanos quitaron toda su -

autonomía. l"i:stos peregrinos tcnlan el derecho a vivir en -

diversas partes del Imperio Homuno pero· nuncn dentro ni cor-
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ca de Romn. 

Los bárbaros. con este pueblo Homa no realizó ningún -

tratado ni sostenla relaciones ni amistnd. No son sujetos de 

ningún derecho. 

Los Latinos crnn no ciudadanos tratados con mñs consi

deraciones como: poscian el comcrcium. el connubium y dis

frutaban del derecho do voto, en tiempos de Sila ascienden n 

ciudndanos. 

Más adelante con Antonino Cnracnl la mcdinnt:o un edicto 

del ai\o XII de nuestra eril:, concedió el derecho de ciudildn

nia Homana a todos los habitantes del Imperio. Desde enton

ces no existieron más peregrinos que los condenados a penas. 

Bajo el régimen de Justiniano todos los libertos son -

ciudadanos. Las únicas personas pr.ivadns del derecho de ciu

dadania lo constituyen los condenados a ciertas penas crimi

nales, los esclavos y los bárbaros. 

- El Cristinnismo, en materia de condición juridica de 

los extranjeros constituye l;i rCligión cristiana una fórmula 

atemperadora do rigores extremos en congruencio con los -
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principios del nmor nl prójimo. 

Como sabemos la religión cristiana es enemiga de toda 

iqualdnd entre los hombres, por ello, al cristianismo se le 

atribuye el haber disminuido los rigores contra los extran

jeros, entre el los tenemos el derecho de Aubnna y de Naufra

qic>. Basandosc en ln fi losofín de la igualdad del género hu-

mnno. 

- En In cdnd Media cncontrnmos similitud de cxtructura

ci6n del derecho romano con las XII tablas. La condición de 

los extranjeros se caracterizaba por una violencia bárbara y 

su condición fu6 sumnmcntc precarié1 teniendo graves restric

ciones tales como: en algunas partes los extranjeros venian 

il ser esclavos del dueño de las tierras que hab1nn ido a es

tablecerse; también se habla concedido el derecho de vida o 

muerte sobre los extranjeros; no se les permitia la entrada 

a su territorio sino con onerosas condiciones, y se les -

obliqnba a pagar gravosos impuestos que hacian dificil su -

permancnc in. 

Existin el derecho de Aubana que era una limitación -

discriminatoria impuesta n los extranjeros por los sci'\oros 

fcudnles pnra apropiarse de los bienes de los extranjeros -
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fallecidos en sus domini~s. Otra limitación que sufrian los 

extranjeros era el Naufr.:1gio por medio del cunl el principc 

podia hacerse propietario de todo objeto recuperado de naves 

naufragadas ante sus costas. Rn la época de la monarquia ab

solutn hasta su desquebr.ljamicnto esto se practico también. 

- Hevolución l''rnnce>sa. el pueblo francés acabó con la -

monarquia absolutista, siendo los hombres que participaron -

Cn la Asamblea Nacional je l'/89. a través de sus debates, -

quienes dieron validez u:1ivorsnl a los principios do "igual

dad" y de "1 ibcrtad" cor. lns bases del respeto a In dignidad 

humana. 

I·~n la Declaración cic los Derechos del Hombre y del Ciu

dadano no se pretcndla tan sólo ln igualdad de Los franceses 

sino la de todos los hombres incluyendo a los extranjeros. -

Artículo tercero de ln Declaración Francesa de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano, "por la naLurale~a y ante la -

ley. todos Jos hombres s ... 'Hl iguales". 

- En el siglo XIX c>:npiezan n existir prerrogativas para 

tos cxtrnnjeros con bnse en c~l principio de iqualdad, que la 

mayoría de las naciones .1dopt6 y como consecuencia. las na

ciones se vieron en la r.~ .. cesidad de controlnr Las inmigra-
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ciones de extranjeros a su territorio basnndosc en Jns nece

sidades de origen general y de seguridad intornn. V es en

tonces cuando se comienza a establecer un método de control 

para el ingreso y permanencia de cxt.runj<:ros en sus territo

rios, por otro lndo Lambién los paises comienzan n empicar -

otro tipo de medidas pnrn sacar aquél los extranjeros que en 

su territorio pudieron causar éllgún perjuicio n sus int:crc

scs. en luqar de someterlos a La esclavitud o muerte como -

proccdin en la antigUcdad. 

Por el respeto n los derechos humanos y a la igualdad -

Juridica fué por lo que se cambinron lns formas arcfJ.icas de 

someter a los cxtrnnjcros. por la de sacnrlos o expelerlos. 

cuando éstos fuesen peligrosos ü sus int:oC'esos, o cuando no 

cumplieran con los requisitos o condiciones mínimos. de en

trada o pcrmnncncin legales. 

Nos comenta Ursúa "que la crisis económica que si

guió a ln guerra mundial de 1914~ hi.zo que en muchos pai

ses encontraran en el ingreso de extranjeros una fuerte 

competencia n los trabajadores nncionnlcs en empleos que 

éstos con dificultad obtenían, en donde resultó la inmi

gración nún grado que en algunos eStados fué c:asi com-
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pi eta". (27) 

A principio del siglo XX las naciones cmpioznn n regla

mentar en forma mfJs estricta la entrada y pcrmnncnciu de los 

extranjeros a su territorio y su posible cxpclnción por no -

cumplir con los requisitos para su ingreso o cstnncin loqnl 

(deportación), o por convcrti~se on elementos perjudiciales 

o nocivos para la seguridad interna y aún cxtcrn;i do un r!:s

tado, del que, sin haber cometido violación a las Joyos, por 

su conducta perniciosa, pueden sor expulsados (expulsión). 

Entre los múltiples y variados alcances que Jos teóri

cos dan a la expresión "extranjero" observamos que no es -

uniforme toda vez que le han dado diferentes acepciones al -

término como: 

Ouré y Arregu1 nos sef\ala: "en un sentido vulgar se en

tiende por extranjero el individuo que no es nacional. y que 

en un orden general como un individuo sometido si mu l ti1nca

mente a más de una soberania". (20) 

(27) Ursúa. Fco.-Derecho 1ntcrnacional Público. Móx.1938 

Pftg. 187 

(28) Citado por /\rellano Gnrcln. Carlos.- Derecho Interna-



Niboyot estima que: "los individuos se dividen en dos 

catcgorias: los nncionnlcs y los no nncionalcs o extranjeros 

l~I objeto dn ln nncionnlidild, es. prccisilmcnte el de esta

b l occr cstn sepa rae ión". ( 29) 

~:I intornncionalistn Charlos G. F'onwick no define el -

c()ncepto de cxtrnnjcro pero hace notnr que el derecho intcr

nncina I reconoce la diferencia existente entre los extranje

ros. visitantes trnnsitorios en un pais extraño. y aquéllos 

que twn cstnblecido nl l t una residonc in permanente. y que -

mnnifiosta ln intención de prolonqnr su permanencia indofi

nidnmcntc". (30) 

Pan1 l .. concl Pcrcznioto. es extranjero: " toda aquélla 

persona que no portcncco il la poblnción constitutivo de un 

Estado ni por nncimicnto (jus soli y jus sanguinis) ni por 

rlilturnl iznción". (31) 

(29) Ci tndo por t'\rel lana Gnrcln. Carlos. - Derecho Intcrnn

cionol Privado. Op. Cit. Pflg 303. 

(30) Op. Cit. Póg 304. 

(31) Pc:!r<:znieto Castro. Lconcl.- Derecho InLcrnacionol Pri

vado. segunda edición. Col<:cr:ión de 'l'cxtos Jurídicos 

Universltnrios. Editorial liarla. Móxico l98l. Pftg. ?.'13. 



Y.A. Korovin conceptúa ill extranjero como el "individuo 

que está en el territorio de un Estado del que no es ciuda

dnno y que sí en cambio es de otro".(32) 

Nuestra Constitución pollticn en el titulo primero ca

pitulo l fI~ en su c:1rticulo JJ; define a los extranjeros me

dinntc unn remisión al artículo 30 constitucionnl que detor

minn J;is e.mi idades que deben poseer los mexicanos. Así, por 

medio del método de la exclusión se configura el concepto de 

nxtranjcrin. 

l~I nrticulo 33 de ln Constitución Politicn de los Esta

dos Unidos Mexicanos dice: " Son extranjeros los que no po

sean lns calidades determinadas en el articulo 30." 

Y a su vez el artículo 30 constitucional establece 

quienes son mexicanos por nacimiento y quienes son mexicanos 

por natura;liznción. Debido a que el otorgamiento de l.:i na

cionalidad es un acto discrecional del Estado, La disposi

ción constitucional sólo se limita a determinar qui enes son 

mex icnnos, designando, u los demós extranjeros. 

(32) Arel lana Gnrcín, Carlos. - Derecho Internncional Privndo 

Op. Cit. Pág. 304. 



Art. 30.- ºLa nacional idnd mexicano se adquiere por na

cimiento o por naturalización. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 

1. Los que nazcan en territorio do 1 a Repúbl icil, sen 

cual fuere lu nacionnl idnd de sus padres; 

1 I. l~os que nn;,.can en e 1 nxtrarijero de padres mcx i ca

nos; de pndre mexicano o de mndre mcxicnnn; 

lll. Los que na~can a bordo de embarcncioncs o nerona

vus moxicnnas, sean de guerra o mercantes. 

U. Son mexicanos por naturalización: 

I. [,os extranjeros que obtengan de la Sccrctnrín de Rn

l;iciones c<1rta de nnturn1 ización, y 

11. - La mujer o el varan extranjeros que contréligan ma

trimonio con varón o con mujer mexicanos y tenqan o esta

blezcan su domicilio dentro del territorio m1ciorm.l." 

Respecto a la nacionalidad de las personas morales Ja 

Constitución no preveé a éstas nacionalidad, sólo concoptúi1 

a las personas fisicas, pero remiticndonos n la npl icación 

de ln Lcy General de Población se dcbe intcrpretnr en iqunl 

formo pnra ltts porsonas mora i<,,s, término quo tmnbi ón se n

pJ j cn por exclusión conforme al articulo 5 de lu Ley do Nn-

cionr1l idad y Natural iznción; que establece: " Son personas 



morales de nacionalidad mexicana, las que se consti tuynn 

conforme a las leyes de la Hepúbl icn y t.<)nqan en ol ln su do

micilio legal." 

Observamos por otra pnrtc que el nrLiculo 6' de ln Ley 

de Nacionalidad y Naturali~ación sigue el mismo criterio de 

conccpt .. uar n los extranjeros por cxcl us ¡ ón. con 1 a di foron

cia de que ésta si conceptúa la nacional i<lad de las pc1·sonas 

morales, como IC> cstnblocimos en púrrafos nntcriorcs.(33) 

Con fundamento en los conceptos anal ir.ildos nnLcriomcntc 

y con baso en los criterios aportados por l<>s di fcrcntcs 

tratndistns de ln mntcrill, podemos concluir en el sentido de 

que, posee el carflctcr de extranjero: toda nqué l lil persona 

fisica o moral que para un Estado no presenta las caractc

risticas de súbdito o nacional, o que no rcuna los requisi

tos establecidos que implica el sistema jurídico estatal de

terminado para que pueda ser considerado como nncional. Se 

puede decir que se trata de un individuo, nsociación o so

ciedad que han dejado su pais de origen denominado Estado do 

(33) Articulo 6' de la (,cy de Nncirwl idnd y Nüturnl i:t.nción. 

"Son extranjeros los que no sean , mexicanos conformo n 

las disposiciones de esta Ley." 



oriqcn, para residir de manera temporal o permanente dentro 

de otro Estado denominado Estado de residencia. 

1.!i. C/11,lll/\D M!Gll/\TOHI/\. 

Cl\LID/\D.- Desde el punto de vistn grnmatical, vemos que 

la palabra calidad viene del lntin cual itas lo cual signifi

ca. propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una co

sa. que permiten nprccinrla como igual, mejor o peor que las 

restantes de su especie. Condición o requisito que se pone 

en un contrato. 

MIGl(/\CION.-''(dcl latin miqrntio-onis) ucción o efecto 

de pasar de un pais a otro para establecerse en él. "(35) 

Antes de tratar cspccific;¡mcnte de las calidades migra

torias debemos definirlas en forma genérica y, en seguida, 

tratar los requisitos fundamentales para su obtención, por 

los extranjeros. 

(35) Diccionario de la Lengua Espai\ola. - Real Academia Espa

i\o.la de Madrid, décimo novena edición, cditor:lal 

Espalsa Culpe S./\. Madrid 1970 . Pág 229 y 876. 



47 

El maestro Snn Martin y Torres Xavier, define la cali

dad migratoria como: " El conjunto de condiciones impuestas 

por un Estado (in civitate posita) al e.xtrailo que desea vi

vir en su territorio, sujeto a la normn vigente para la so

ciedad que en él tiene su asiento." (36) 

Si acept;imos que el derecho, es la norma que se impone 

al hacer humano en las relaciones exteriores, hecha valer 

por el poder público, para garnntiznr a los individuos y iJ 

la comunidad, en el logro de los fines que le son propios, 

es lógico quo cualquiera que desee vivir en ose régimen de 

derecho, soporto. sobre su l i bcrtad absoluta. 1 ns cond i e lo-

nos que el l!:stndo. con vistas a el logro de realizaciones 

particulnrcs de los individuos, y, generales de la sociedad 

que gobierna, le imponga hasta fundirlo, en su caso, al con

glomerado socinJ en el cual es extrnno. 

Por otro lado si el sujeto aceptante (Estado) es el que 

impone las cond icioncs. es natural flU<'? debil asegurarse, por 

todos los med.ios que estime pertinentes, de lil idonicidad 

del sujeto aceptado (inmigrante). Este requisito seril más 

(36) San Murtin y Torres, Xavier.- Nacionalidad y Extranje-

rio. EditorinJ Mnr. México. D.fi'., 1954. PfJg. 103. 



rigido con aquél los individuos con calidad de llC<:}pt;ación de

finitiva o de intención de radicnción permanente, sujotos a 

prueba con plazos refrendablcs. 

Se califica de condicional. cualquier autorií':nci6n de 

int.crnnción. sujeta a justificación ant:c la oficinn que dcbu 

uxtcndcr ln primera documentación. cmbajndas. consulndos. 

oficinns dcmogrfificos en ol lugar do entrada, ctcét:.cra. Los 

antecedentes de conductc'l de trabajo y moralidad ns\ como las 

dcmfls que se expresen o mencionen en ln autori.,;ación, como 

dnbcrfin ser la poseción del cnpital nocosario, si se ns in

versionista. en caso de que no so haya dcpositildo previamcn

t;c, de fondos suficientes, si so os rnntista o turist~;1; prc

se:ntación de pasaporte. con vigencia indcfinidn o de tempo

ralidad mayor al tiempo autorizado de permanencia en el pais 

rcc(!ptor. 

Con el documento en su poder el i ntcrcsado puede inter

narse y a solicitud de las autoridados do puerto u oficim1 

fronteriza deberá identificarse con tnl documcntnción y cum

plir con los últ.imos requisitos de revisión personal sobre 

estado de salud y, en su cnso. con el oL()rqamient:o do gnron

tla de repntrinclón y do posible imposición de sanciones. 



l .. a entrada de extranjeros n cunlquier comunidad se rige 

bajo ciertas normas y examenes minuciosos de la calidad fí

sica del que solicita entrar. Si tiene enfermedades que pon

gan en peligro la salud de cualquier qrupo social. Si posee 

taras que puedan ser contagiosas o hereditarias, o bien si 

es un incapaz para trabajar en cualquier actividad l Ici ta, 

debe rcchazárscle. 

Si se le descubre que puede convertirse en una carqn 

social se le debe negar el acceso al país. 

Si en la estacia condicional, el extranjero, no cumple 

con las obligaciones impuestns, cnmbin su situación personal 

o cae dentro de las sanciones previstas en las leyes migra

torias, debe hacersele abandonar el pais. Oc ocurrir esta 

deportación o en su caso,. cxpuls.ión tendrá que sufrir en su 

persona y en su patrimonio las consecuencias de sus actos 

que dieron lugar a tal medida. 

Esto justifica que, el EsLado, exiju una garanLiu quu 

debe ser cubierta por el .inmigrunLe y contar con 1n cantidad 

suficiente para satisfacer los gastos de rcpatrinción. 

Algunos países siquen mét:odos como ol ot:orgumiento de 



unn finnzn qlJ<: cubra tnlos riesgos. Dicha fian;i:a debe ser 

otorquda por persona fisica o mornl. suficientemente solven

te n juicio do la nutoridod que deba recibirla y de ncuerdo 

con ln solemnidad o forma externn. que impero en el Lugnr 

dando debe tener efecto. 

HsLe tipo do finnz.a consiste en hnccr que cada exLran-

jcro que inqrosc al país. con cualquier calidad migratoria. 

hnqn un pnqo equivnlcntc aproximadamente a la prima de la 

fi;¡n;1.a y que Lcndrú vigcncin durante su estancia en el pais. 

La internación y rcsidoncin de extranjeros en el pais 

podrf1 hacerse bnjo las cnl idades migrntorins que son: 

- No i nm i qrnnte 

- Inmigrado 

- Inmigrnntc. 

Las cuales. a su vez. comportan varias caractcrlsticas 

migrntorins. 

No lnmigrant<?. "e~ el extranjero que oon pcJrmiso de la 

Sccrctarin de Gobernación se interna en el pais temporalmen

te''. (Art. 117. Ley Genernl de Población) 
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Dentro de aJguna de Jas siguientes características mi

gratorias: 

I. Turista 

r I. ·rransmigrilnte. 

r [ [. Vi si t.nnte. 

IV. Consejero. 

V. As i 1 ndo pe> 1 i ti ca. 

VI. nstudinnt~. 

VI f. Visitante distinguido. 

VTIC. Visitantes locales. 

IX. Vi si tnntc provisional. 

Inmigrante. "es el extranjero que se interna legalmente 

en el pals con el propósito de radicarse en él. en tanto 

adquiere In calidad de inmigrndo." (Art. 44 L.G.P.) 

Las cnracteristicas de inmigrante son: 

l. I~entista. 

TI. lnversionisl:a. 

111. Profesional. 

IV. Cargos de confianza. 

V. Científico. 

VI. 'l'ócnico. 

VII. Pami l .inres 
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l'!l Inmigrado, "es el Extranjero que adquiero derochos 

de residencin definitiva en el pois." (Art. 52 L.G.P.) 

l.H Inmigrado podrá dcdicnrsc a cualquier nctividnd 1 i

citn, con las limitaciones que impongLt ln Secretarla de Go

bernación, de acuerdo con el reglnmento y con las dcmt1s dis

posiciones nplicables. 



CAPITULO f l 

2.- ANTECIWENTES fllSTOR!CO-LEGlSLA'l'lVOS !JI!: l,A lmPORTACION. 

2.1. EPOCA PllECOLOMIJINA. 

I...o historia del derecho mexicano en la época precolom

bina,. hasta ahora, no ha sido objeto de un estud lo sistemá

tico en el cunl se comprendan sus diversos fases y sobre to

do en el que se haga un ensayo annJ itico de lns institucio

nes juridicns de La deportación y expulsión en el derecho 

precoloninl en México. 

Trataremos en el siguiente apartado de hacer una 

resef\a tan clara como sea posible. Tenemos que "el te

rritorio que actualmente forma uno do los elementos 

del gstado mexicano estuvo ocupndo en Ln ópoca pre--

hispánica por numerosas tribus 

ellas 

más o 

formaban 

menos 

casicazgos, 

extensos y 

otras 

otras 

indígenas; algunas de 

verdaderos 

en estado 

reinos 

nómndn 

y salvaje recorrían determinadas regiones sin ofre-



ccr una orgnnizaci6n definida." (37) 

Lo que sabemos de cierto sobre todos estos pueblos, es 

lo consignado en las crónicas antiguas, que no son sino el 

relato de sua tradiciones .. o la descripción del estado que 

qunrdabnn en la ópocn de la conquista espaf\ola. 

Los roinos de México, Texcoco, y 'l'acuba lograron exten

der sus dominios debido a que formaron una triple alianza 

ofensiva y defensiva que les dió q.rnn fucr~a militar. Pero 

en cuanto al régimen do cada uno .. conservaron una absoluta 

independencia. Por lo que respecta n su gobierno puede de 

e irse que,. de una ''ol igarquia primitiva .. evolucionaron hacia 

una monarquía absolut;a." (38) 

~l derecho internacional se reducia a las costumbres 

que observaban para declarar la guerra. Esta era propiciada 

debido a que a los mercaderes se Les maltrataba en tierras 

de las cuales no eran originarios o sea eran extrnños. V la 

(3'/) Orozco y Berr.a, Manuel. - Historia Antigua de la Con

quist:il de Móxlco, Ml!xico, 1880. Pág. 360. 

(36) Mendieta y Nuñez .. Lucio.- El Derecho Prccoloninl, cuar

ta edición, cdltorial Porrúa. México .. 1981. Pág. 73. 
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condición de los extranjeros en esta época se reducía n de

rechos minimos no existiendo un antecedente exacto de las 

figuras juridicas de la deportación y expulsión. 

Como lo narra el maestro Lucio Mendicta "8ntrc los ac

tos de los pueblos enemigos o extraños que motivaban la gue

rra, íiguraban principalmente ol mal trato n Los merenderos 

o el asesinato o el robo de que eran victimas en tierras ex

trañas, asi como la ofensa o la muerto inferida a los emba

jadores de algunos de los reinos con Ligados". (39) 

Asimismo af.irma thompsom, "8n efecto mientras los gru

pos humanos dispersos en todas las latitudes del hoy terri

torio mexicano no tomaron un asiento permanente, por su ca

rácter trashumante, al carecer de territorio no ndquirieron 

las caractcrist.icas impresindiblcs para poderse considerar 

como Estados pero una vez que los grupos precolombinos ade

mñs de estar agrupados en conglomerndos do individuos enla

zados por fuertes vinculas de parentesco, tradición, reli

gión. idioma~ costumbres y rnzn, so ligan ;1 un territorio y 

orqnniznn un verdndero gobierno, surge In noción del l~stndo 

(39) Mcndietn y Nuñez,. Lucio. - El Derecho Preco.Lonial. 

Op. Cit. Póg. 72. 
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ind[gena y con ella el concepto de nacionalidad". ('10) 

llien puede decirse que los españoles encontraron diver

sas nacionalidades indigcnns: los Aztecns, los Tarascos, los 

Mayas-quichés, Los Tlaxcaltecas, los :.i:apotecns, etc._. entre 

estas nacional idadcs dcscol labn e 1 l lnmado Imperio /\ztccn 

que n In llegada de los cspaflolcs se encontraba en completo 

esplendor. 

Por lo tanto desde un punto de vista muy subjetivo tie

ne importancia secundaria el toma de la deportación y expul

sión en la época precolombimL toda vox, que existen pocos 

antecedentes para poderla ostudinr mós profundamente_ 

2.2. EPOCA COLONIAL 

En la época de la dominación española, observamos que, 

tanto las disposiciónes sobre la expulsión genérica de ex

tranjeros y sobre la deportación o expulsión espccí.f icn de 

los mismos. asi como la condición juridica de éstos.. estu

vieron regidas por las leyes de los cOlonizndores. asi los 

(40) Thompsom.- Formas de Gobierno Indígena. lmprcntu Uni

versitaria .. México, 1953. P{)g 90 
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nacionnles cspanoles tcnlan más derechos que los individuos 

de la entonces Nueva España. 

Aqui podemos observar como, a través de In historin. 

desde la época de In colonia hasta nuestros dias .. estas ins

tituciones se han aplicado también en el mnrco jurídico sin 

precisar claramente distinciones poro existiendo en si. 

durante los siglos de la colonia la situación de los 

extranjeros en In Nucvn Espnña la establecieron las leyes de 

la corona. no existiendo un sistema de derecho internacional 

integrado. La si tune i ón de los extranjeros en 1 a Nueva Espa

íla fue muy peculiar. No se les permitía el acceso al terri

torio y sólo podían hacerlo por mandato de los reyes cspaflo

les. Nos sef\nla Niboyet: " .... desde el descubrimiento del 

nuevo mundo, la pal i ti ca colonial de Jos reyes de gspaila es

tuvo influida, estrictamente; por la preocupación do impedir 

.la penetración extranjera en aqu6.llas regiones. Era preciso 

por lo tanto, hacer concesiones a los extranjeros en Espaf\n,,. 

con el fin de apnrtnr su nt:ención do lns colonins csp<li'\olns 

de América. Con esto f1n,,. se Silcri ficnron en fnvor de el la 
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znbnn los nncionnlcs». (41) 

Sin embargo, para las personas de nacionalidad di feren

to n la espnílola,. existía un verdadero aislamiento con rclo

c:ión n lü Nueva Espaf\n, negnndoles siempre posibilidades do 

neqocinr no sólo con nuestro p;iis (entonces colonia) sino 

<:on los demás reinos o posesiones de la /\mérica espaílola, ya 

que el monopolio del comercio lo ten in la fnmosn CilSn de 

Contratación de Scv i l l n y ln entrada y pcrmnncnc in de ex

trnnjcros so prohibió con pcnns severas n algunas veces con 

In muerte. 

Como lo podemos observar, en las Leyes de Indias, la 

condición jurldica do los extranjeros muestra la clara ten

dencia de aislamiento que adoptaron los espai\oles respecto a 

sus colonias, se prohibió el acceso de los extranjeros a es

tas tiorn1s a través de diversas disposiciones entre lns que 

cabe citar son las siguientes: "Ning(Jn extranjero ni persona 

prohibida puede tratar en las Indias ni pnsar a ellas bajo 

pena de ln vida y pedimento de bienes (leyes L VII, titulo 

XXVll libro X)". "Lfls autoridades deben procurar In limpie~a 

('ll) Niboyct. P. - Principios de Derecho lnternncional Priva

do. l~ditora r1acionnl. S./\., M6xico. 1951. Pág. 175. 
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extranjeros (ley IX título XXVII 

Asimismo en la 11 (Novlsima Recopilación L .. 1 '. y 2' titu

XI libro VI). Con el descubrimic:mto de América se les prohi

be a los extranjeros ejercer el comercio on las Jndins". (43) 

Podemos concluir que .. debido a lfl legislación vigente,. 

en esta época, en el sentido de que la internación de cx

trnnjcros il In Nueva Espai1a se castigaba con penas muy scvc

rns y estrict;is,. por tanto, cxistia la preocupnción de un 

pe 1 i qro parn 1 n segur i dnd de 1 a Nueva Espai1a, yo que ni si -

quicrn se les permitió el ingreso n estas tierras, situación 

que impidio la existencia de las Figuras jurídicas de la 

deportación y expulsión de extranjeros. 

('12) Niboyet, P. - Principios de Derecho Internacional Pr.iva

do. Op. Cit. Pág. 175. 

('13) Niboyct, P.- Princip.ios de Derecho TnternacionnJ Pr.iva

do. Op. Cit. Pág. 176. 
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2.3. MEX!CO INDEPENDH:NTE. 

Al declararse la independencia de México, la condición 

de los extranjeros, sobre todo de los cspnílolcs, tuvo que 

regularse, y así en las diferentes leyes y tratéldos se in

cluyó la materia de expulsión y deportación de cxtrnnjcros; 

salvaquardnndo la integridad individual de cado uno de los 

cspu l sados o dcportndos que se cncontrnbon en e 1 pn is. Va 

que éstos afectaban la autodeterminación de La nación y la 

intcgridud de la misma. 

Esto era do suponerse ya que, una nación quo acabilba de 

conscgu ir l iberarso do l yugo conquistador debla l:omar mcd i -

das proteccionistas. 

- El gobierno independiente firma los 'l'ratados de Cór

doba el 24 de agosto de 1821 rubricados por Agistin de !tur

bide y Jw=in O'donojú. El articulo 16 de dicho tri1todo, dis

pone que: "No tcndr[1 lugar ... la alternativa de adoptar la 

nucionn l idnd del gobierno mexicano respecto a \05 empleados 

públicos o mi.litares que notoriamente son desafectos a ln 

independencia mexicana; sino que óstos necesariilmunto sal

drán de este Imperio. dentro del término que la regencin 

prescriba. llevados sus intereses y pagando los derechos de 
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que habla el articulo anterior". (44) 

Encontramos en este precepto el primer nntecedcnte que 

regula la salida de extranjeros del Móxico lndcpondicnte, 

sin que se establezca unn distinción entre deportación y ex

pulsión. 

- Oecrcto del 23 de diciembre de 1U21\. "Estando en las 

facultndes del gobierno expeler del territorio de la ropú

bl ica a todo extranjero cuando lo juzquo oportuno, cuidará 

de dar el correspondiente pasaporto n los que en las actua

les circunstancias aparezca convcnicnto." ('15) 

Es evidente que este precepto emanado de los Tratados 

de Córdoba contiene ya la idea de la expulsión. 

Aqui el Congreso General tenia facultades tal y como 

actualmente las tiene el Ejecutivo para ordenar la sal ida de 

los extranjeros. 

(44) Tena Rnmirez., Felipe.- Leyes i•'undurncntnlcs de México. 

1808-1979. d6cimn edición, Ed. l>orró;i, M6x. 1981.Phg. 119 

(45) Lozano José Marín y l>úblan. Manuel.- l.ogislnción Mexi

cana. M6xico 1841. 'l'omo l. México. 1841. l'{Jg. lOl 
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l~l 18 de agosto del mismo nílo expide el Congreso Cons

ti tuycntc un decreto en mnterici de colonización; que dispo

ne en su articulo Bvo. "l~l gobierno sin perjudicar el objeto 

do estn ley tomnrá lns medidas de precaución que juzgue 

oportunas para lu seguridad de la federación con respecto a 

los cxtrnnjeros que vcnqnn a coloni;.i:or." (46) 

So sobreentiende que, en este decreto, se está rcgulnn

do la ent:radn de los extranjeros que pretendieran residir en 

el territorio de México. los cuales serian deportados por el 

gobierno mexicano, cuando no reunieran los requisitos que 

exigín est:c decreto. 

l~n México se tiene uno de los primeros antecedentes de 

In fncultnd exclusiva y discrecional del Presidente de la 

República en materia de expulsión de extranjeros. Va que los 

preceptos antes citados facultan al gobierno por medio del 

Ejecutivo F'cdcral para aplicar la medida de expulsión legis

lando cstn disposición. 

('16) l .. oznno José Maria y Dúblan, Manuel.- Legislación Mexi

c:onn, Op. Cit. Púg. 103. 
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- Ley del 20 do diciembre de 1827. Esta ley , sobre ex

pulsión de ospnñolcs se expide en virtud de que muchos de 

ellos, que rcsidian en nuestro pais, no querian reconocer la 

indcpcndcncin de México de la Corona Espnñola. V, en conso

cucncia se decretó una expulsión en masa hecha con todas las 

formal idadcs. 

Articulo 1' "Los españoles cnpitulados y los demás de 

que hablil ol nrticulo l6 de Los Tratados de Córdoba. saldr/Jn 

del territ:orio de ln Hepública en el término que les scñaln

rc el gobierno, no pudiendo pasar éste de seis meses". 

f\rticu\o 3' "t.os espnñolcs que se hny;1n introducido en 

territorio de ln Hepúbtica después del año de 10?.l, con po

saportc o sin él süldrfin igualmente en el término prescrito 

por el gobierno, no pasando tampoco de sois meses." 

/\rtículo 5' "Los cspanoles del clero rcgulnr, saldrán 

tnmbi6n de ln Hcpúbl ica pudiendo exceptuar n l(}S que cst.en 

comprendidos nn In terccril y cuarta porte rlP.\ nrtículo 2do. 

(se refiere n los mayores de scscntn nf\os y él los que estcn 

impedidos fisicamcntc en forma perpetua)." 

/\rticulo 6' "Los solteros que no t:ionl!n hoqnr conocido 



por lo menos de dos niios a esta parte,. lo mismo que los que 

fueron calificados vagos conforme a las leyes de la parto 

del territorio de la República donde residinn. quedan suje

tos n lo dispuesto por los articulas 1.3. y 5." 

Articulo 17 "Los extranjeros que rehusaron prestar el 

jurnmcnto prevenido en el articulo anterior (de sostener ln 

independencia de In Nación mexicana),. saldrán del t:crritorio 

de la Hcpúblico." 

En estos preceptos so menciona tanto n los espaílolos. 

como a los extranjeros de cualquier otra nacional idnd para. 

nantar las normas y en su caso contrario se hacen ncrccdorcs 

a ser expulsados del territorio mexicano. Estas disposicio

nes son of.dennmientos jurídicos de expulsión en general de 

extranjeros. Aqui se maneja el peligro latente de Los ex

tranjeros residentes en el pais. Y el Presidente tiene atri

buciones para disponer la salida de los mismos cuando .lo 

crea conveniente. 

AL mencionar al gobierno se nota ln facultad del presi

dente. como ln facultad discrecional .. sobre la mntoriil de 

expulsión. 



65 

- Ley del 12 de marzo de 1828. ''Los extrnnjoros que no 

cumplieren con lo dispuesto on los artlculos anteriores se

rán expelidos de la República. quedando a disposición dol 

gobierno ampliar el término de los diez dlas de que hnbln el 

nrtlculo 30' ni 25'." (4'/J 

Aqui se plantea el caso de deportación por cntrnda i L i

ci ta o fraudulenta al territorio nacional, por no temer pa

saporte. conforme a las leyes, para introducirse y transi tnr 

en el pais. 

La deportación de extranjeros procede por violar. en 

forma directa,. la Ley sobre entrada de extranjeros. l•:ste ti

po de deportación se debe a la ilegalidad de internación. 

- Ley del 22 de febrero de 1832. "Esta en las fncul ta

del supremo gobierno expedir pasaporte y hacer salir del te

rritorio de la Reública a cualquier extranjero no naturali

zado, cuya permanencia califique perjudicial al orden p\Jbl i

co, aún cuando aquél so haya introducido y establecido con-

(47) Lozano José Marin y Dúblan, Manuel. - LegisJilc.ión Moxi

cnna Op. Cit. Pág 101. 
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forme a las rcglns prescritas en las leyes." {48) 

Esta ley sostione que, los extranjeros que residan le

qa lment:e en el pats, si su pcrmancncin es calificada do per

judi<:ial pnra ln so~icdnd mexicana, so les expulsara del tc

rri torio nncionol. 

Constitución do 1036. En el nrtículo 12 se declara: 

"Los 'extrnnjoros, introducidos legalmente en la H.opública, 

qoz;an de Lodos los derechos natural.es, y además de los que 

se cst i pu len en los tratados, pnra los súbditos do sus res

poct i vas naciones; y estf1n obligados n rcspctnr la rel iqión, 

y sujetarse a lns l<~yos del país en los casos que puedan co

~ropondorlcs. 11 {49) 

En la cuarta ley constitucional encontramos una facul

tad exclusiva del Prosidente de la Hepública que ordena en 

su articulo l'l I"racción XXXIII: "Son atribuciones del 

Presidente de la Hepúbl ica; dar o negar ol paso n 

('18) Lozano Jos6 Marin y Dúblan, Manuel.·- L.cgislnción Mexi

cnna Op. Cit. Pág. 103 

(1\9) Teno Hamirez Felipe.- Leyes fundamentales de M6xico, 

Op. Cit. Póg. 208 
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los extrélnjeros parn introducirse a la l{epúblicn,. y expeler 

de el ln n Jos no nnturnl i:t.ndos que le sean sospechosos. "(50) 

Siendo ésta unn fnc:u 1 tud cxc l us i va, y uno de los pr imc

ros nntcccdcntes del nrticulo 33 constitucional de nuestra 

cnrta magnn vigente. Se le atribuye al Presidente una fncul

tnd cxclusivn de permitir o ncqnr la entrado de los cxtrnn

jcros. /\dcmús de expulsar a los mismos como facultad de su 

competencia, en forma dlrcct.n y discrccionnl. 

- Bnses Organicns de 1lM3. ~stns bases orgnnicns expc

didns el 12 de jl1nio de 1043, en el nrtlculo 07 fracción 

XXIV contiene In Facultnd discrccionnl del Presidente de ln 

Hcpúbl ica do expulsar a los extranjeros en los t6minos si

guientes: "Corresponde al Presidente de la H:epública, F.xpe

lor do la Hopúbl lea ú los extranjeros no natural izados, per

niciosos ti olla." (51) 

Se notil, dosdc luego el cambio de términos, ya que en 

(50) Tcnn H:nmí roz; fo'cl i pe. - Leyes Fundamenta les de México. 

Op. Cit. Púg. 22'/. 

( 51 ) Tcnn Hnm l rcz; Fe 1 i pe. - Leyes l•'undamen ta 1 es de Móx l co. 

Op. Cil:. Pflg 20U. 
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la ley cuarta l\rt. 17 Vracción XXXIII se cmplc;1 el túrmino 

sospechosos en tanto que. en lus bases organicas de UM3. 

articulo 87 frélcción XXIV,, se uti 1 iza el término pernicioso. 

Esta disposición tnmbién es un antecedente directo del 

articulo 33 constitucional vigente. que contiene la facultad 

discrecional y exclusiva dol Ejecutivo de ln Unión pnra ex

pulsar del pais il los extranjeros que considere pcliqrosos o 

nocivos a los intereses de la nación, inclusive siendo su 

situación migratoria legal y apegada a las disposiciones 

juridicas establecidas. 

- t .. cy de 1854. A pcsilr de ser una de las más concretas 

hasta ahora estudiadas, en materia de nacionalidad y natura

liznción no preveé las figuras de la expulsión y deporta

ción. 

- Constitución Federal de 1057. Esta constitución se 

promulga el 5 de febrero de 1057. lnstuurundose el nuevo 

régimen liberal. 

En el articulo 33 nos específica: "Son csLrangcros los 

que no posean las calidades determinadas en el ilrticulo 30. 

Tienen derecho a las gnrant:las otorgndns en In sección pri-
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mcrn titulo primero de ln proscnt.c Constitución, salva en 

todo caso ln facultad que el qobierno tiene para expeler nl 

cstrongero pernicioso. Tienen obligación de contribuir para 

los gnstos públicos, de la manera de que disponqan lns leyes 

y de obedecer y respct,nr 1 CJS i nst 1 tuc iones. 1 eyos y aut:or i -

dodcs del pais. sujetándose a los fallos y sentencias de los 

tribuna les, sin poder intentar otros recursos. que los que 

lns leyes concedan á los mcxicanos".(57.) 

El articulo scf'\ala el derecho reservado nl qobicrno de 

expulsar a los extranjeros, cunndo 

ciosos. 

los considere perni-

- Ley de Extranjeria y Naturalización de 1806. Estn 

obra es de suma importancia ya que regula l~ condición ju

ridica del extranjero. V cuando procede la expulsión de és

tos, por considerarlos perniciosos, en el articulo 30 "Los 

extranjeros que tomen parte en decisiones civiles del pais, 

podr:1n ser expulsados del territorio como extrnnjoros perni

ciosos, quedando sujetos a las leyes de la Hepúbl ic.:i, por

.los delitos que contra ella cometan, y sin perjuicio de que 

(52) Tena Hamircz. Felipe. - Leyes l"undamentn les de México, 

Op. Cit. PAgs. 611 y 612. 
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sus derechos y obligaciones durante el estado de guerra se 

regulen por la ley internacional y los tratados". 

l-:ste artículo snlvaguilrda el interés nacional, del cx

tr;1njcro que, ponga en pel iqro ni pais, en su r6gimcn inter

no, tachandolo do pernicioso y exigicndole Ja Séllida inme

dcl torri torio nacional. 

- 1_.cy de Inmigración de 1908. 81 22 de diciembre do 

1900 y bnjo el qobicrno del general Porfirio Dinz es cuando 

nucvnmentc se eren una ley que regula el ingreso de los cx

Lrnnjcros n territorio nacional. l!:n ella so establece lasa

l ida rorzosn de extranjeros por violación a la misma. (depor

tación). 

En este supuesto legal el Ejecutivo podla ordenar que 

fuera enviado un extranjero al pais de procedencia, cuando 

dicho extranjero no tuviera más de tres años de residencia 

en la Hcpública ul ser detenido. la expulsión se hacia en 

buque o ferrocarril de In mismn empresa ill que pertcnecicrn 

aquél en que hubicrn venido al pals o en otro a costa de la 

misma empresa. 

"Cuando se encuentre un extranjero que haya penetrado 
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durante In vigencia de estn ley y con violación a sus prece-

ptas. el f.o~jccutivo podrá ordenar que sea remit.ido al pais 

de su procedencia, si el extrangero no tuviere mfts de tres 

nños de residencia en la ltcpública al .ser detenido. J..a cx-

pulsión se hará en buque o fcrrocarri l de la misma empresa 

en que hayn venido al país. y si esto no fuere posible. en 

otro buque o fcrrocarri l a costa do dichn empresa:" (53) 

En este ordenamiento podemos observar un cnso de cxpul

s ión especifica. bien llamada deportación. Toda vez que se 

ostiln rngulando Jos requisitos migrntorlos o condiciones de 

cntr-adn de los extranjeros al país por una ley de cariictcr 

administrutivn y migratoria. Como en In Ley General de Po

blación y su Hoglamonto vigente que proveen lns hipótesis 

norm.:itivns de la dcportoción especifica. 

El nrticulo 36 establece en que casos no tcn!an derecho 

a entrar los extranjeros: 

J. "Los enfermos do poste bubónica, cólera, f i obre nmn

ri l Jn man i ng i ti s cerebro- cspi na L f icbrc ti fo idea, sarnm--

(53) Diario Oficial. Estados Unidos Mexicanos, tomo XCIX, 

México, llléH'Les 2/. de diciembre de 1906. 
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pión, escarlatina, viruela, difterii1 o de cualquiora otra 

enfermedad aquda que debe considerarse transmisible, en vir

tud de declaración del Ejecutivo; 

ll. "l .• os enfermos de tuberculosis, lepra, beri-bcri, 

tracoma, sarna egipcia o de cualquier ot;rn enfermedad cróni

ca que deba considerarse transmisible en virtud de declara

ción del Ejecutivo; 

[ I [. "Los cp i l épt i cos y 1 os que padecen en fermcdades 

mentoles; 

lV. "Los que, por ancianos, rnquiticos deformes, cojos, 

mancos jorobados, paraliticas. ciegos o de otro modo lisia

dos, o por cualesquiera dufcctos flsiGos o mentales sean in

útiles para el trabajo o hayan de convertirse en una carga 

para la sociedad; 

V. 11 Los nif\os menores de dicciscis nños que no vengan 

bajo la dependencia de otro pasajero. ni consignados a per

sona residente en el pals y que haya de tomarlos a su cargo; 

VI~ "Los prófugos de la justicia y los que hubieren si

do condenados por delitos que. conformen las leyes mexica

nas dcbiern cnsticnrso con pcrnn corporal de mfls de dos ar1os 

con excepción para unos y otros de los delitos politicos o 

meramente mi lit:ares; 

VII. "Los que pertenozcan n nsociacioncs anarquistas o 

pl·opagucn. sostentnn o profacen ln doctrinn de la destruc-
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ción violenta de los gobiernos o del asesinato de los fun

cionarios públicos; 

VIIf. "Los mendigos y las personas que de cualquier mo

do vivan de la caridad público; 

IX. "L,as prostitutas y los individuos que intenten in

troducirlas ill pais para comerciar con ellas o vivir n sus 

expensas." 

Es de entenderse que estamos en presencio del ejercicio 

del derecho de deportación que tiene el Estado. gstc precep

to tiene un gran contenido de requisitos y condiciones mi

gratorias. 

Este ordenamiento provee ;¡dcmf1s un recurso fldministrn

tivo de revisión ante la autoridad jcrnrquica superior pre

visto en su articulo 38 . que establece como autoridades roso 

lutorias de la deportación a los .inspectores de migración 

compuesto do tres personas especinlmente nombrados al efecto 

o del delegado samit:nrio, administrador de In iiduarrn y otro 

designado por ambos (i\rt. 3? fracción 1 y LI 1 ). J\l cl'ccto el 

c:1rticulo 38 dice: "Lns resoluciones de los inspectores rc

lntivos il ln ndmisión, exclusión, o expulsión serán revisn

rcvisnd;is por los consejos de inmigración, siempre que lo 

pidn el mismo indjvjduo Interesado_ el comnndantc dol buque 
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o su consignatario, el representante de la empresa que haya 

conducido aJ pasajero, o el delegado sanitario. 

"l~ns resoluciones se harán constar por escrito bajo la 

firma del inspector o de los miembros del consejo que la 

dicte." 

l•:s de rosa 1 tar la importancia de este recurso a favor 

do aquél los extranjeros que se sentían injustamente deporta

dos. Asi como la importancia del órgano tripartita para re

visar 6stos. 

l':stn l.cy de Inmigración de 1908 fué drogada por la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización públicada en el diario ofi

cial de la Federación del 20 de enero de 1934. 



C/\PITULO III 

3. - l'/\CULT/\D om, EST/\llO P/\R/\ Dl~l'Olff/\R /\ LOS llXTR/\NJEROS. 

3. 1. Dn'El!ENCI/\S ENTRE DEPORT/\CION V EXPULSION. 

Tomando en cuenta el derecho que poseen los Estndos pa

ra prohibir o admitir condicionaJmentc la entrada de extrnn

jcros a su territorio, es necesario imponerles condiciones n 

la entrada de los extranjeros negandolcs en ocasiones inclu

so. uni'.i ve?. ya introduc.idos, el derecho a participar en la 

vida polit:ica del pais. (54) 

Siendo uno de Jos factores mas importantes que el pol 1-

tico, toda vez , que, una de las finalidades por las que se 

creo el Estado como ente, ha sido la de salvaguardar su in

tegridad como persona juridica y la de los individuos que lo 

conforman. 

(54) /\rt. 33 "Los extranjeros no podrán de ninguna manera 

inmiscuirse en los asuntos políticos del pnís". 

Constitución Politicn de los Estados Unidos Mexicanos 
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Una de las medidas más importantes que los Estados han 

tomado para controlar la entrada de extranjeros es In de ex

pulsarlos de su territorio. 

Cuando. un (~stado hace uso de su facul t<1d de expulsión, 

con base en los fnctorcs socinlcs. económicos. dcmogrófjcos 

Y po 1 í ti cos puede hacer lo <l travé?. de dos figuras: 

- Expeliendo al extranjero que no cumpla con los requi

sitos cspcc[fjcos de ingreso, y pormancnci;i en el pais. De

portación; y 

- Expeliendo al extranjero que por su conductn insidio

sa o perniciosa sea perjudicial parn lils instituciones del 

país do residencia,. aún cuando aquél esté cumpliendo con to

dos y cadn uno de los requ isistos cspcci f icos do cntradéJ y 

permanencia en el país de residencia. Expulsión. 

Nótese que en el primer caso nos encontramos con la ex

pulsión especifica a la que hemos llamado en éste estudio 

deportación de extrangeros y en el supuesto segundo. con In 

expulsión genérica. 

lnstjtuto de lnvestigncioncs Jurídicas.MéxicoI98~j Pl1g91 
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t.uego entonces, es cvidento que la dcportnción se da 

cuando un extranjero no cumple o deja ~e cumplir con los re

quisitos específicos que un pais Le impone, parn su lega 

estancia y permanencia en el país de rcsidcncin, o sen cuan

do un Estado restringe el ingreso de extranjeros, a su te

rritorio imponiendolcs ciertas condiciones cspcci ficns y 

concretas para su intcrnacion y residencia, y su incumpli

miento dn lugar a la expulsión especifica dcnominnda depor--

tación. 

En cambio, la expulsión propinmcnte dicha o expulsión 

genérica, se prcsentu cuando un extranjero , por su conducta 

insidiosa o contraria al interés públ leo de un 1-.:stndo, os 

expelido de su territorio. Aún cuando no haya infringido las 

leyes que rigen su ingreso y permanencia. Es el caso de los 

llamados extranjeros perniciosos o indeseables que violan 

supuestos de órden público del Estado, situación por la cuál 

su expulsión es más genérica que la anteriormente citada y 

y por lo tanto menos concreta. l ... a contempla nuestra Consti

tución vigente en el art[culo 33 " ... Rl Ejecutivo de la Uni

ón tendrá ln facultad csclusivn de hacer abandonar el terri

torio nacional. inmediatamente y sin necesidnd de juicio 

previó, a todo extranjero cuyn pcrmnncnci;i juzquc inconvcni-
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ente". (55) 

Como lo afirma el ilustre profesor Francisco Jos6 de 

Andrea Sfinchc;i;.- "Es unn limitnnte a los derechos públicos 

de los individuo extranjeros que se encuentren en territorio 

nacionctl es la facultad otorgada ul Presidente de la Rcpúbl.L 

en pnra poder determinar la expulsión inmediata de aquél los 

sin nudicncin previo. cuando su cstnncia en el territorio 

nacional sen considerada como perjudicial para los intereses 

nacionales". (56) 

Por otro lado aunque el Presidente do ln República no 

cstft obl iqado il respetar la garantia de audiencia ost:nblcci

dn por el artículo 14 Constitucional en la expulsión de ex

tranjeros prevista en el articulo 33 do nuestra Carta magna 

ésto no lo exime de observar la garantia de motivación y 

fundamentación legal establecida por el articulo 16 de nues

tro máximo ordenamiento. 

(55) Constitución Politica de los Estndos Unidos Mexicanos 

lnst; i tu to de Investigaciones Jurídicas. México 198~). 

Pflg. 91 

(56) De Androa Sánchez.Francisco José.- Constitución Politi

cn de los Estados Unidos Mcx.icanos Op.Cit.PAg.91. 
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Al respecto. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha emitido juriprudencia estableciendo que. on contra de In 

facultad exclusiva otorgada al Ejecutivo Federal no procede 

la suspensión del acto reclamado. 

En la expulsión encontramos la necesidad de que los 

paises tengan mfts cuidado en utilizarla y dejen a ln apro-

ciación de un alto órgano del Estado su aplicación. 

La doctrina "admite unánimemente que el li_;stndo poseo la 

facultad de expulsar de su territorio a los oxtranjeros qun 

le resulten indeseables. facultad no limitada por las normas 

do derecho internacional.. y que. por consiguiente. ejerce de 

una manera discrecional. Una corriente teórica se esfuerza 

en discriminar dentro de la facultad estatal de expulsión lo 

discrecional con lo arbitrario, tesis que encuentra apoyo en 

el hecho de que con frecuencia han existido Estados que han 

considerado como una ofensa la expulsión realizada en otro 

de sus nacionales." (5'l) 

(57) Miaja de la Muela, Adolfo.- Derecho InternacionnL 

Madrid, 1963,'l'omo [ L Pág. 164. 
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Para expulsnr a un extranjero de nuestro país, el Rjc

cutivo de la Unión no tiene que bbnsnr su actuación en nin

gún tratado con algún Estado extranjero, sino que actúa con 

la soberanía que le otorqa lo Constitución; ósta la prcvcen 

casi todos los paises. aunque en algunos no se cncuontra in

i ne 1 u ida en su Carta Jt'undamenta 1. si no en 1 eycs ordinar las o 

de menor jerarquía que la Constitución. 

Convención de la llabana .. cclebruda el 20 de febrero de 

de 1928, establece en su articulo 6 1 "Los 1°;st:ados pueden. 

por motivos de órdcn o de seguridad pública .. expulsar al ex

tranjero domicil indo. residente o simplemente de pnso por su 

l:crri torio." 

J. 1.2. C/\US/\S DE DEPORT/\CION. 

Como mencionamos anteriormente, el Estado tiene la fa

culdad de imponer a los extranjeros condiciones de entrada y 

permanencia en su país, nsl como. el hacerles ilbL1ndonar el 

territorio o quienes no los reunan; es decir. cuando se pro

duce la entrada fraudulenta y por lo tanto la violnción de 

normi'ls migrntorias sobre la osLaricia de oxtrilnjeros on un 

pais. 
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En lo deportación no prceden los mismos motivos que se 

dan para la expulsión genérica (de órden público o social) 

circunstancias muy generales que deben aplicarse discrecio

nalmente por una autoridad. competente, jcrarquicamentc su

perior a todas tus demás como anteriormente se scñnló. 

En la deportación. se limitan a casos concretos. los 

supuestos que pucd_en originar el que el Estado haga salir de 

su territorio a un extranjero que no cumpla con las condi

ciones que se les imponen para si ingreso y permanencia. 

Por lo tanto podemos considerar que son dos laR causas 

principales que dan origen a la deportnción: 

- Ln entrada ilicita o fraudulentn al pais. 

- La permanencia ilegal o con violación do las leyes 

sobre residencia del Estado. 

Las causas por las que un cxt:ranjcr.o puodo ser deporta

do deben estar expresamente cons í gnndns c~n la leq is 1 ación 

migratoria. En caso concreto deben encontrarse en la Loy Ge

neral de Población y su Reqlnmor1to.Va QlJO de no existir nor

ma expresa no se podria imponer esta sanción. 
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Observamos que el extranjero es dcportndo no por ser un 

inviduo pernicioso. ya que no lo cs. sino porque no ha cum

plido con los ru·quisito.s miqrntorios que fijn la Secretaia 

de Gobernación. 

11 l,n Sccrctnrí.:t de Gobcrnnción tiene facultades pnra 

ordenar la dcport;ición de los extranjeros como consecuencia 

de la ilcqalidad de su nstancia en el país. por lo que si 

el Delc~qado de Migración comprueba plcrmmc::mtc que la estan

cia de un nxtranjero es ilegal. el procedimiento que se siqn 

con el ftn antes indicado no puede violar gnrontias indivi

dunlcs y debe negarse el /\mparo que se pida contra 61." (50) 

Por otra parte podemos observar quo l n L.cy General de 

Población es clara ni cstnblcccr que el permiso de intcrnn

ción no se concederá n ningún cxtrnnjcro sin antes haber sa

tisfecho los requisitos que señala la Ley General de Pobla

ción y su H:eglamcnto. 

l\rticulo 31' "t ... n.s personas que pretendan entrar al te

rritorio nacional o salir do ól. dcbcrfin llenar los requ.isi

os cxigjdos por la presente Ley y SU!-i f{cqlmncnteos." 

(50) Semanario Judicial de In l"ederación - Tomo '17 Pág 1610 
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fO nrticulo 62 de ln Ley GcncrnJ de Población seílala 

los requisitos. 

"Pnrn internnrsc en la Hnpúbl ica los extranjeros dcbe

ri'm cumplir los requisitos siguientes: 

1. Presentar certificado oficinl de buena snlud flsicn 

y mcnLal. expedido por las autoridades del p;ils de donde 

procedan, on los casos que fijo In Secretaria do Gobernación 

11. /\probar cJ examen que efectúen las autoridndes sa

nitarias; 

l l l. Proporcionar él las autoridades de Migración, bajo 

protesto de decir verdad .. los informes que les sean solici

tados: 

IV. Identificarse por medio de documentos idóneos y 

auténticos y, en su caso.. ncredi tar su en 1 idad migratoria; 

V. Presentar ccrti ficado oficial de sus nntecedentcs, 

expedido por la autoridad del lugar donde hayan residido ha

bitualmente, en los casos quo fije lu Secretaria de Goberna

ción; y 

Vl. Llenar Jos requisitos que scflalcn en sus permisos 

de internación." 

l!:n el nrticulo 27 (l •. G. P.) se prcvc6 la salid~ inmcdia

tn do los polizontes extranjeros que lleguen nl pais. l~l ro-



groso debe ·ser por cuenta de la empresa de transportes res

pccti va. ''Los extranjeros cuya internación sea rechnzadn por 

el servicio de Migración .. por no poseer documentación migrn

toria o por no estar. ósta en regla, asi como los polizontes, 

deberán salir del pilis por cuenta de la empresa do transpor

tes que propició su internación sin perjuicio de las sancio

nes que les correspondan de acuerdo con esta l .• ey." 

1 .. a alteración, violación .. o, modificación de las condi

ciones migratorias n Is que está sujeto el extranjero, da 

luqar a que, el extranjero sea obligado a salir del pnts. V 

estas deben ser instutucioncs o personas que tcngnn n su 

servicio o bajo su dependencia económica,. a extranjeros, y 

además deben sufragar los gastos que orig.ine la expulsión 

del citado extranjero cuando la Secretaria do Gobernación lo 

ordene. 

/\rtlculo 61 de la Ley General de Población .. "Quienes 

tengnn a su servicio o bajo su dependencia económica a ex

tranjeros, están obligados a informar n la Socrctarin de Go

bcrnnción en un término de quince dins, sobre cualquier cir

cúnstancin que altero o pueda modificar Las cond1clonos 

migrntorias a lns que éstos se encuentren sujctós. /\demf1s. 

quedarán obligados n sufragar los gnstos que origine lo ex-
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pulsión del extranjero cuando la Secretaria de Gobernación 

lo ordene." 

En ol articulo 53 de la Ley migratoria se lo exige n el 

inmigrante, que tramite la obtención dC su calidad de inmi

grado en su oportunidad y si ésta no le es concedida, debe 

salir en el pinzo quo le sci'\ale la Secretaría de Goberna

ción. 

Art. 53.- "Los Inmigrantes con residencia legal en el 

pais durante cinco años, podrán adquirir la calidad migrato

ria de Inmigrados, siempre que hayan observado las disposi

ciones de esta Ley y sus reglamentos y que sus nétividadcs 

hayan sido honestas y positivas para la comunidad. En tanto 

no se resuelva la solicitud de la calidad de rnmigrado, a 

juicio de la Secretaria de Gobernación,. el interesado segui

rá conservando ln de Inmigrante. 

/\1 lnmigrante que vencida su temporalidad de cinco nños 

no solicite en los pla:¿os que seflnla c.l Hcglnmcnto su cal i

dad de Imnigrado o no se lo conceda está.. so le cancelará su 

documcntnci6n migratorin .. debiendo salir del pals en el pla

zo· que le sef\ale para el efecto la Secretaria du Goberna

ción. En estos cnsos el extranjero podrá soljci tnr nuova c.;¡1-
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lidad migrntorin de acuerdo cola Ley." 

Otro caso de dcport:ación también se presenta cuando el 

extranjero haya perdido su entidad migratoria por ausentarse 

del pais en los túrminos de los nriculos 47 y 56 del multi

citado ordenamiento. 

Art.iculo 4'1. - "El Inmigrante que pcrmane:t.ca fuera del 

pnfs dieciocho meses en forma continua,o con intermitencias, 

perderá tal calidnd, en 1;1 intcligcncin de que durante los 

primeros años de su internación no podrá ausentarse de la 

Rcpúbl ten por m{1s de noventa dias cada ni\o .. salvo lo que de

termine en casos excepcionales lil Secretaría de Goberna

ción." 

Art. 56 (L.C.P.) ''El lnmigrado podrá salir del pals y 

entrar al mismo libremente; pero si permanece en el extran

jero dos u.nos consecutivos, perderá su calidad migratoria lo 

mismo que si en un lapso de diez ilílos ostuvicrc ilUscntc más 

de cinco. t.os periodos de diez años se computarfm a partir 

de La fecha de li.l declaración de lnm.igrndo, en la forma Y 

términos que ost:ablczcn el Hcglamento." 

El Hcglamcnt:o de lu Ley General de Población seflalil los 

términos para efecto del cómputo de uusuncins estableciendo: 
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Articulo 111.- "Para el cómputo de ausencias que el 

articflo 11? de la Ley autoriza a los Inmigrantes .. se aplica

rán las reglas siguientes: 

!. Durante los dos primeros a~os de estancia en el 

pais las auscnciéls se computariln separadamente en cada 

anualidad sin que puedan acumularse. 

II. Por lo que se refieren Jos tres .:if\os siguientes .. 

las ausencias se computnrán en conjunto .. incluyendo las de 

los primeros afias. 

lII. Las ausencias se computar~n en formn continua o 

con in termi tone ias. según el caso. 

IV. Lo dispuesto por el articulo 47 de la Ley se enten

derá sin perjuicio do que el rmnigranto demuestre al ser 

requerido par.a ello, que subsisten las causas que motivaron 

su admisión. 

V. Al salir del pais un Inmigrante, en las Oficinas de 

Población anotaran en su documentación mi9ratorin In fecha 

de sal ida y a su regreso la fecha de entrada pnra el efecto 

de que se haga el cómputo de sus ausencias. 

VI. Cuando in Jnmiqrnrit:n prctcndn reintcrnarsc al puls. 

las Oficinas de Población dcberiir1 ccrciora.rse de que su do

cumBntación migratoriét estf1 en vigor y de que el Inmigrante 

no so ha excedido en los periodos de ausencia legales o las 

autor i zadns exccpc i ona 1 mcn L:e; si no fuere Elsf. no le perml -
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tirún la entrada en tal calidad y le recogerán la documenta

ción migratoria remitiéndose de inmediato al Servicio Cen

tral." 

/\rticulo 113. - "Para los efectos del nrticulo '15 de La 

Ley, los inmigrantes tienen obligación de solicitar anunl

mcnte el refrendo de su documentación migratoriu ante el 

Servicio Central, directamente o por conducto de las Ofici

nas de Población en la República. 

Otro caso de depotación es el que contempla el articulo 

7.6 do la Ley Genernl de Población, respecto de extranjeros 

en '1'rf1ns i to que por causas ajenas n su voluntnd permanecen 

en tierra dcspues de la sillida del buque o aeronave en que 

viajaron. 

"Los extranjeros que encontrandosc en tránsito desem

barquen con autorización del servicio de Migración en algún 

puerto nacional y permanezcan en ti~rra sin autorización le

gal por causas ajcn.::is a su voluntad después do In salid;_i del 

buque o aeronave en que hacen la travcsia.. deborfin prcsen

tnrsc inmcdiutamcnt.c a lu oficina de Migración corrcpondicn

te. En este caso dicha oficina tomará las medidas conducen

tes a su inmediata snl ida." 
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F.l .articulo 105 del ordenamiento citado hace alución a 

un gran número de articulas que establecen las sancionos n 

que se hacen acreedores los extranjeros que se ubiquen, en 

los supuestos de lns mencionadas normns. f\rt. 105 "f\l ex

tranjero que incurra en las hipótesis previstas en los nrti

culos 95,97.98,99,100,101.102.103.104.106.107.y 118 de cstn 

Ley, se le cancelará la calidad migratoria y será. expulsado 

del pnis sin perjuicio de que se le apliquen las penas esta

blecidas en dichos preceptos." 

t .. as sanciones que sena la el artlci lo 105 en lns normas 

que invoca en resumen son: 

l- Cuando se internen ilegalmente en ol pals. o no ex

presen u oculten su condición de expulsndos para que se les 

autorice su internación; 

11. Cuando no obedezcan la orden de la Secretarla de 

Gobernación que les dió para salir del territorio nacional 

dentro del plazo que, para el efecto se les fije, por haber 

sido cancelada su documentación migratoria o encontrarse 

ilegalmente en el pais; 

Ill. Cuando se dediquen a actividades illcitas o des

honestas; 

IV. Cuando auxilien, encubran o en cualquier ot;ra forma 

d.irecta o indirecta ayuden a otro extranjero n cometer los 
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delitos previstos en las fracciones anteriores; 

V. Cuando dolosamente hagan uso o se ostenten como po

seedores do unn cnl idad migrntorin distinta n la que tienen. 

Los extranjoros que para onLrar al pts. o ya interno.dos 

en el. proporcionen o las autoridades datos fnlsos con rela

ción a su situación migratoria, podrán ser expulsados, sin 

perjuicio de que, en su caso, se les consigne a la Autoridad 

Judicial. 

3.2. CllR/\C'l'ERISTIC/\S DEL /\CTO lll-: lJEPOllT/\CION. 

¡;;n pr imcr término podemos observar que ó 1 órgnno fncu 1-

tado porn decretar la deportnc i ón, rcqu ierc de fa cu l tndes 

expresas para poder ejecutar netos juridicos y materiales en 

situaciones particulares, porque la autoridad debe limitarse 

aobcdecer el marco juridico preestablecido. 

De acuerdo con la doctrina de In división do poderes 

que sigue nuestro sistcmu constiLucional; el acto que oriqi

nil Ju deportación es de nntur:-do~n administrntiva. por lo 

tanto podemos deducir que. él órgétno formo !mente faculta do 

pnra su aplicación es el Poder l!:jecutivo. Si corresponde a 

óstc real izar una función ndministrntivn como nos scñnla el 
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maestro Gabino l•'ragn, "l..a función del Estado es la nctividad 

.que se real iza bajo un órden juridico y consiste en la eje

cución do hechos materiales o de actos que determinan situn

ciones jurldicas para casos individuales." (59) 

Cuando el órgano competente del l•:stndo decreta ln de

portación de un cxtrnnjoro. cst:.fl ron! iz.nndo una actividad 

que determina urm situación concreta y pnrticular, ustú dan

do ejecución a la Ley .. apeqndo ni órdcn juridico. Por lo que 

el neto de dcpoi-tación es mnterialmcntc ndministrativo. 

De lo anterior so deduce que. si In dcportnción se rca

liY.a bajo un órdcn juridico y ojccuLa actos mntcrialcs en 

situaciones concretas. La deportación es un neto material y 

formalmente administrntivo. 

Podemos observar también que es un acto por medio del 

cual la autoridad administrativa ejerce su coacción sobre 

los extranjeros. 

{59) Fraga, Gabino. - Derecho /\dministrnt~ivo. Op. Cit. Pllg 92 



92 

3. 2. 1. [,/\ N/\TUR/\LllZI\ DllL ACTO QUE PRODUCll L/\ DEPOR'l'/\CION 

NO ES UN/\ FACULT/\D DISCRECION/\I,. 

La doctrina clasifica a -1os netos administrntivos on: 

- r-'ncultnd Discrecional y l\cto Discrecional. y 

- l•'ncultad Reglada y Acto Reglado. 

l'!l neto discrccionnl, establece el moestro Gobino l•'ra

<Jil "'l'icmo lugar cuando la Ley deja a ln administración un 

poder libre do apreciación pnra decidir si debe obrar. o 

nbstcncrsc .. o en que momento obrni". o como debe obrar .. o en 

fin quo contenido va n dar a su actuación; si la ejerce so

bre los motivos que dnn lugar al neto o sobre su objeto. l~n 

cambio el acto obligatorio o reglado. os el quo constituye 

la mera ojccición de la Ley, el cumplimiento de uno obliga

ción que la norma impone a la administración cuando se hnn 

real izndo determinadas condiciones de hecho." (60) 

Po~ lo tanto podemos concluir que ln dcportncion es un 

ilcto ndminlstrntivo de los llamndos reglados, vinculados u 

obligatorios puesto que ademfls, la ley determino cxflctamcntc 

(60) Fraga.Gabino. - Derecho J\dministrativo. Op. C.it. Pflg.199 
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la autoridad competente para actuar, cuando debe actuar Y 

estableciendo las causas concretas o especificas que dan lu

gar a la deportación. 

La deportación se realiza como consecuencia de la eje

cución de la ley, cuando la conducta del extranjero so ade

cua a la hipótesis que se establece como causal de deporta

ción. 

1\ mayor nbundamicnto transcribimos la definición de fn

cultad vinculada o reglada y acto reglado del maestro 

Miguel /\costn Romero, "La fncult:nd reglndo, vinculada u 

obligatoria, es aquól la que ln Ley otorga y exige imperati

vo.mente, al órgano administrativo su cumpl imicnto .. es una 

obligación ineludible." (61) 

El acto reglado es aquél que consiste en el cumplimien

to exácto de ln obligación que impone ln l.cy nl órgano admi

nistrativo. 

(61) /\costa Homero. Miguel.- '!'corta General del Derecho 

/\dministrntivo. Op. Cit. Pág. 5'11 



3.2.2. /\UROHID/\ll l'llCUl.,T/10/\ P/\R/\ /\PL!C/\H 

L/\ llllPOR'l'/\C ION 

l~n cuanto a lo nuLoridad facultada pnra aplicar la de

portación. toda vcx. que se trata de un nct:o administrntivo. 

es el Poder Ejecutivo el que él su vez puede sor ayudado. pa

ra quo 6sta se produzca por sus órqunos auxiliares como lo 

son, en éste caso, 1 as Sccrctnrins de Estndo que conozcan de 

In mntcrin. Oc acuerdo a lo cstnblccido por los articulas 2 

y '/' de aJ 1.cy General de Población. que es el ordcnamicnlo 

juridico reglamentario del articulo 73 frncción XVI do la 

Consti Lución f•'odcra l. 

/\rticulo 2 1 l..G. P. "El Ejecutivo l"cderal, por conducto 

de ln Secretaria de Gobernación. disctarti, promovcrfi y coor

dinará en su caso lils medidas adecuadas parn resolver los 

problemas demográficos nucionnlcs." 

/\rt. 7' "Por lo que so refiere n los nsuntos de orden 

migratorio u ln Secrctnri11 de Gob<?rnnción corrcspor1d<': 

II. Vigilnr In cntradn y snl idil de Jos rmcionnles y 

extr.nnjeros. y revisar lu documentación de los mismos; 

111. Aplicar estn Ley y su Hcglamcnto; y 

JV. Las demos fncul t:ndcs que le confieren esta l.cy y su 
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Reglamento as.i como otras disposiciones legales o reglamen

tarias. 

Hespccto a la autoridad facultada para aplicar la de

portación. también podemos citar lo que dice el tomo CV, pá

ginas 2267 Y /.260 del Semanario Judicial de la J•'cdcración 

Quinta Epoca. " Deportación aunque es cierto que n ln Sccre

tnria de Gobernación corresponde la vlqi lancia de la entrada 

y sal ida de los nacionales y cxt:ranjoros y la documentación 

de los mismos, asi como tambión la viqi lnncia del cumpl i

miento de las disposiciónes que dicto respecto a la perma

nencia en el pais y actividades de los inmigrantes y no in

migrantes. la deportnc ión dccrotada por 1 as autor ldndcs de 

la Secretarla de Gobernación deben bnsnrsc en hechos ciertos 

que justifiquen la necesidad de tnl mcdidn." 

La ley reglamentaria (Ley General de PoblacJón),no pre

cisa .. cuales son las autoridades competentes para dictar re

soluciones deportativas, ya que encontrnmos que el articulo 

121 no es muy claro a este respecto. 

"Las sanciones ndministrativns a que esta Ley se refie

re, se impondriln por acuerdo del Secretario, Sub~ecrctnrlo o 

del Oficial Mayor de la Secretnrin de Gobernación,. asl como 

por los Directores de ln propia Secrctnria, que tengnn a su 
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cargo o bajo sus órdenes servicios relacionados con las ma

terias de la presente Ley." 

g1 procedimiento de ejecución,. de ln deportación,. y las 

autoridades para llevarlo a efecto deberla contemplarse dc

talludnmcntc en el Reglamento de la I.ey General de Pobla

ción. 

Por otra parte,. 1 il nutor idnd Facultada para decretar la 

nxpulsión do un extranjero sólo puede ser el representante 

directo del Poder l!:jccutivo en la Secretaria de Gobernación, 

por su carácter do medida de seguridad correspondo a éste 

alto órgano de la administración,. de ncuerdo n los estable

cido por In Ley Organica de ln Administración Públ icn (i'cdc

rnl en el articulo 27 Fracción VI que dice 11 A la Secretaria 

de-> Gobernación correspondo el despacho de los siguientes 

asuntos: 

Vl. Ap 1 icnr o l nrt i cu lo 33 de la Constitución. 



CAPITULO IV 

4.- TESIS JURISPRUOENCJ/\l.ES EN M/\'l'ERI/\ IJR IJEPORT/\CION V 

EXPUL.SION DE EXTR/\NJEl!OS. 

4 • l. CONCEPTO. 

/\ntes de invocar In jurisprudencia cmitidél por la 11. -

Suprema Corte de Justicia de In Nnción. rccordnrcmos el con

cepto de la mismn. 

Atendiendo n la definición romana clásica elaborada por 

U 1 piano: "ésta es la noticia o conocimiento de las cosas hu

manas y divinas. nsf como la ciencin de lo justo y do lo in

justo". 

(Divinarum at que humanarum rerum notitia, justi et in

justJ scicntin). 

Esta denota un conjunto de conocimientos. ln jurispru

dencia es sinónimo de sabiduría o ciencia del derecho en· ge

neral,, comprende el estudio sobre lo juridico humano y lo -
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juridico divino abarcando también lo rcltivo n la justicia e 

injusticia. Esta en unn concepción lnta del concepto juris

prudencia. 

IH ilustre profesor Ignacio Burqon nos señala que la -

jurisprudencia "Se traduce en las considernciones, interpre

taciones. rnxonnmicntos y estimaciones jurídicns que hace -

una autoridad judicial en un sentido uniforme e ininterrum

pido, en relación con cierto número de cosas concretas semc

janLcs que se presentan a su conocimiento, para resolver un 

punto de derecho detcrminndo". ( 62) 

fi:l maestro Alfonso Noricga señala al respecto que: 

"Es fuente formal, porque la jurisprudencia se oquipnrn a la 

misma ley en su fuerza obligatoria. sin llegar a constituir 

formalmente unn norma jurídica; pero puedo ser un elemento -

valedero para la integración de una disposición .legal.. en -

caso concreto. Es fuente material, porque sus funciones de 

confirmar, suplir e interpretar la Ley desentrnna el espiri

tu de la misma, ;iportando ni derecho, el significado origi

nal de ln ley. Es fuente directu, en tanto que li1 Ley no -

(62) Durgoa, Ignacio.- El Juicio de Amparo .. decimoctnvn edi

ción, editorial Porrún. México 1982. Pñg. 816. 
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puede prever todas las inestables situaciones y reglamentar

las en su dcvidn forma, por lo que lil jurisprudcncin en di

versas situaciones de silencio en ln ley, integra el derecho 

erigiéndose en este cnso concreto como fuente dircctn del -

mismo. Es fuente interpretativa al dcscntr<:1flar ol significa

do de todas lns formns juridicns definiendo el cspiritu del 

lcgislndor." (63) 

Por otra parle observamos que In jurisprudencia se crea 

cuando en cnsos anúlogos se dicten cinco ejecutorias no in

terrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas 

por unanimidad de votos. 

4. 2. lMPROCEDENC!/\ DE L/\ SUSPENSION DEL /\CTO RECL/\M/\DO. 

Después de una larga busqueda de antecedentes y prece

dentes en materia de deportación y expulsión de extranjeros, 

sólo localizamos las siquientes tesis jurisprudcncialcs, que 

al respecto son las únicas. 

En materia de expulsión la Suprcmu Corte de Justicia de 

(63) Noriega J. R .. Alfonso.- Lecciones de Amparo. segunda -

edición 1975. Póg. 982. 
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Ja Nación tm sustentado jurisprudencia en el sentido de que 

no prodece la suspensión del acto reclamado. 

"TESIS 1173. 

Extranjeros perniciosos. 

Conforme al articulo 33 conBtitucionnl, el Presidente -

do la República tiene la facultad exclusiva de hacer abando

nar r.l pnis, inmediatamente y sin necesidad de juicio pre

vio .. a todo extranjero cuya permanencia ju;¿guc inconvenien

te; y contra el ejercicio de esa facultad es improcedente -

conceder la suspensión". (64) 

Tomo IX Soriano L,i 11 ie Púg. 1109 

Tomo XV Bergcrón Mario Pág. 25 

González Vicente Pág. 890 

'romo XV! Chonging J. Domingo Pág. 59 

Chan Manuel Y Coags. Pág. 1587 

(64) Apéndice al Semanario Judicial de la fo'cderaci6n 

191'/-19511. Tomo 3. Púg. 908. 
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La facultad exclusiva comentada. hn sido desde los de

bates del Constituyente de 1916, tema de acaloradas discu

cioncs. Por lo que cabe hacer una reflexión en cuanto ha que 

lu génesis, del articulo 33 se localiza en una etapa de con

solidación juridico-politicn del pnis. De nhí quizfi .. so es

timase inconveniente brindarle al extranjero el beneficio -

del juicio de ampara contra el acuerdo presidencial de ex

pulsión. No obstante lo anterior, conviene examinar nueva

mente la problemáticn de la expulsión de los cxtn1njoros. <l 

fin de considerar si, para el gstado mexicano, implica aún -

un gran peligro el brindarle la garnntia de audiencia a los 

extranjeros que se encuentren sujetos a .la expulsión. 

Por lo que se refieren la dcportnción, la Suprcmn Cor

te de Justicia de la Nación también ho emitido jurispruden

cia negando la suspensión del acto reclamado. 

"'l'llSIS 665. 

suspensión Improcedente. 

Migración. 

La sociedad cst/J interesada en que se cumplnn con toda 

exactitud las disposiciones de la Ley de Migración, por lo -

que contra la aplicación, de tales disposiciones, no procede 

la suspensión". 
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Tomo Vlll Rodriqcz Sufiroz Manuel Pág.331 

Tomo XV Sereno /\ngclo y Congs. Pflg.239 

Chcsnenu Berta y Coags. Póg. 1466 

Chong Alfonso y Coags. Pfiq. 1466." (65) 

4.3. OTH/\S JUHISPIWIJl':NCl/\S ~:N l./\ M/\TEll!/\. 

"L•:xtranjcros. Amparo en caso de l!:xpu ls ión. Residencia. 

No es exacto que. por vi rt:ud de haber si do un quejoso 

expulsado de la Hcpúblicn, dcbu entenderse irreparablemente 

consumado el neto que so reclamo, si este consiste en ln ne

qntivn n admitir on ol promovcntc la calidad de Inmiqrndo, 

es decir. la negativa a reconocer que el propio quejoso hn 

adquirido "derechos de radicación definitiva en el pnis 

(articulo 6'1 de ln Ley General de Población). El hecho do lu 

expulsión no puede, por si mismo. impedir la existencia del 

derecho n radicar definitivamente en México. Tompoco es ver

dad que carezca de objeto el reconocer derechos de rcs.iden

cin u unn persona que ya no se cncucntrn dentro de li'I Hcpú-

(65) /\péndicc ni Scmnnario Judicinl de ln l•'cdcroc::ión. Ruprc

mn Corte de. Just.icin de la Nación. 1971- 1954 . Tomo 3 

Pf.lgs. 1226 y 1225. 
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bllca, pues que lél ausencia del domicilio no determina que 

este se pierda (articulo 30 del Código Civil)." (66) 

Amparo en revisión 6118/60. José Justo llnqueiro 18 de 

enero de 1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente Felipe 'l'cnn 

Ramircz. 

En la tesis anterior, podemos aprccinr que aunque se 

haya decretado la expulsión de un extranjero, ósto no quiere 

decir que pierda los derechos adquiridos de rndicnci6n defi

nitiva en el pals. Ya que si el extranjero nqrnviado solici

ta el Amparo y Protección de la Justicia Federal, por consi

derar que el acto de autoridnd no estfl debidamente fundado y 

motivado.Y este amparo le es concedido. No por el hecho de 

en la expulsión no procede otorgar la suspensión del acto 

reclamado (consistente en hacer que el extranjero abandone 

el pais), quiere decir que haya perdido su calidad de inmi

grado o sus derechos de residencia adquiridos. 

Pero en el caso de que no se le conceda /\mparo y 

Protección de la justicin Federal, por considornrsclo un 

{66) Sexta Epoca Volumen XLIII Supremo Corte de Justicia de 

la Noción . Póg. 2~ 
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Extranjero pernicioso o indeseable. Si carece de objeto el 

reconocerle derechos de residencia. puesto· que es un indivi

duo indeseable para el pnis. 

'I'RSIS 3~2. 

Deportación ampnro contra. ln ( incompctcncin de In sala 

ndministrntivn). 

"Ln dcportncióÍI debe estimarse materia penal .. y confor

me al nrtículo '11 .. fracción lfI de la J .. ey Orgnnicn, del 

Poder Jud icinl de In í•'cdcración .. aunque provenga do unn 

auLoridnd administrativa .. debe conocer .. en cuanto nl amparo .. 

un jucx. de distrito en materia penal, y por tanto .. ln snln 

odministrntiva de la Suprema Corte de Just:icin no es nota

r i amente i ncompetentc para conocer do 1 a rcv is ión corrcspon

dlcntc .. debiendo remitirse los nutos al 'I'riburml Colegiado 

que corresponda .. que es el competente para resolver dichn 

revisión al tenor de los nrt1culos 7. Bis de la Ley Organlca 

del Poder ,Judici.al de la Pedcración y 0'1 frncc16n 

Lay do l\mpnro." (67) 

do In 

(6'{) Suprema Corte do Just.icin du la Nnción. Apéndice al 

Semanario Judicial de la fi'cdcración 191'7-1954 Volumen 2 

Púq. f>qB y 6q9. 
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11883/50 Sade Aud Francisca 11 octubre de 1951 

7711/50 Treja Nui\cz Zalmira 29 de octubre de 1951 

111166/51 López Aguirre llumberto 111 de noviembre de 1951 

9216/50 Salen Saba Mansour 111 de enero 1952 



CAPITULO V 

5. - CONS l DRHAC l ONES ~· 1 NAI,llS. 

- Es de sumn importancia que los trntadistas dol dere

cho internacional profundicen mfls en el estudio do Ja depor

tación y expulsión de extranjeros y que admitnn Ln cxistcn

cin de las dos figuras juridicns como entes digtint~os, por 

modio do las cuales los Estados, haciendo uso de su sobora

nia, tienen el derecho de expeler a los cxtrnnjcros do su 

terrirorio .. siendo las siguientes: 

La deportación o expulsión especifican la que se da 

lugar cuando un extranjero no ha cumplido o dejo do con lns 

condiciones que el pals de residencia le impone para su in

greso. 

Considcrnmos que son dos lns cnusils que dnn origen n In 

deportación: 

- La entrada ilicitn o fraudulenta al pnis. 

- La permanencia ilegnl o con violación do las loycs 
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sobre residencia del Estado. 

Mientras que la expulsión genérico o propiamente dicha. 

se presenta cuando Ja permanencia de ;ilgún extranjero se en~ 

lifiquc como perjudicial al órden público por su conducta 

contraria a los intereses del pais. nún cuando no haya in-

fringido las disposiciones que para el caso prcvcé la Ley 

General de Población. 

l!:sta expulsión es Ja que contcmpl<:1 la Constitución Po-

Jitica de los Estados Unidos Mexicanos en el ;1rticulo 33 que 

a la letra dice '' .•.. El Ejecutivo de Ln Unión tendrá la fa

cultad exclusiva de hacer abandonar el torri trorio nti,cional. 

inmediatamente y sin necesidi1d de juicio pre~io. a todo ex

tranjero cuya permanencia juzgue inconveniente". 

Esta inconveniencia se puede intcrprctnr de varias for-

mas como: actos de sabotaje, int:crvcnción en asuntos poli.ti-

cos, perturbación de la tranquilidad social, etc ... 

- Ln facultad que tiene ol EjccuLivo de la Unión para 

poder determinar .la expulsión de extrnnjcros inmcdintamuntc 

y sin necesidad de audicnc.ia previa, cuando su estancia en 

el territorio nacional sea considernda como perjudicial para 



10'1 

los intereses rwcionnlcs (facultad discrecional). no lo exi

me de cumplir con la qnrnntía de fundnmcntación y motivación 

establecidas en el articUlo 16 constitucional en cuanto a 

que su decisión de expulsión debe estar debidamente motivada 

en datos objetivos que justifiquen la necesidad de la expul

sión, y la fundnmcntnclón en los preceptos legales conducen

tes. evitnndoso asi dccisióncs caprichosas o arbitrarins por 

pilrtc dol Ejecutivo do 1;1 Unión. 

/\dcmtis. J n 11. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

cmi t:ido jurisprudencia en materia de expulsión de extranje

ros. en el sentido de que no procede la suspensión del acto 

roclnmndo. según quedó visto en l incas anteriores. (68) 

- La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emi

do jurisprudencia en muterin de deportnción de extrnnjcros 

en el scnt~ido de que no procede la suspensión del acto re

clamado. como anotamos nntcs. (69) 

Considero prudcnto menciormr que lu Ley de l\mpnro vi

gente preveé ln suspensión provisional del neto rcclamndo en 

(68) lNFHA, Pág. 99 de esta tesis. 

(69) lNFRA. Pf1g. 100 de esta tesis 
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casos de deportación, on su articulo 39. En vista de la 

urgencln, para evitnr perjuicios al quejoso, facultando a 

los jueces de primera instancia pnra suspender provisionnl

mcnte el acto reclnmado cuondo no exista juez de Distrito, 

en un sitio determinndo. Tal como lo dispone el articulo 30 

de la Ley de /\mpnro, que n la letra dico: "En Los lugares en 

que no rcsidn juez de Distrito, los jueces de primora ins

tancia dentro de cuya jurisdicción radique la autoridad que 

ejecuta o trntc de ejecutar el acto reclamado, tendrán fu

cul tad para recibir la demanda de amparo pudiendo ordenar 

que se mantengan las cosas en el estado en que se encuen

tren, por el término de setenta y dos horas, que deberá am

pl iasc en los que sen necesario. atenta la distancio que ho

ya a lél residencia del juez de Distrito; Ordenará que se 

rindan a éste los informes respectivos. y procederá conforme 

a los prevenido por el articulo 14'1. ltccho lo anterior. el 

juez de primera instancia remitirá al de Distrito, sin demo

ra alguna. la demanda original con sus anexos. 

/\rt:iculo .39 Ley de /\mpuro "La facuJ tad quo el articulo 

anterior reconoce a los jueces de primera instancia para 

suspender provisiona Lmonte el acto reclamado. sólo podrá 

ejercerse cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de In vidn. atnques n la libertad personal fuera 
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del procedimiento judicial, deportación o destierro, o de 

alguno de los prohibidos por el artículo 22 do la Constitu

ción Federal." 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia so ha 

establecido en el sentido de declarar la validez de La 

nctunción de las autoridades judiciales del órdon común 

nuxlliarcs de la justicia Federal y la irrcvocabi 1 idnd de 

sus cictos por el jUCJ:: de Distrito competente parn el conoci

miento del juicio de amparo ante ellas iniciado, jurispru

dencia que est/1 concebida en los siguientes términos : 

Jueces del orden común en nuxilio de la justicia l•'cdc-

ral. 

"Las resoluciones dictadas por los jueces de órdcn co

mún, cuando obran en auxilio de la Justicia l•'cdcrnL no pue

den ser revocadas por los Jueces de Distrito. quienes care

cen de facultad legal para hncerlo; por lo que si se da en

trada por un juez del orden común a una demanda de amparo. y 

ordena la trnmi tación del incidente de suspensión. el juez 

federal respectivo sólo podró resolver sobre la suspensión 

dofinitiva." 

QULN'I'/\ EPOC/\: 
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Tomo XXXVI L Pág 1298 - Montero José Antonio. 

Tomo XXXVII. Pág. 21137 - Vazquez do Ar redondo Carmen. 

Tomo XXXVII. Pág. 21137 - ft,ernilndez José Hamón. 

Tomo XXXVII. Pág. 21137 - Hodriguez llcribcrto. 

'I'omo XXXVII, Pág. 21137 - llerrera María Rosario. .. (70) 

De los anteriormente expuesto podemos hacer una critica 

a la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al no conceder la suspensión del neto reclama

do, toda vez, que existe una disposición lcqnl que lo proveé 

en la Ley de Amparo, facultando en el articulo 39 al juez de 

primera instancia para conceder la suspensión del acto re

clamado, en casos de deportación con lo condición de que no 

exista Juez de Distrito en un sitio determinado. 

Ahora bien, si se está facultando a un juez común para 

conceder la suspensión provisional del acto reclamndo .. se 

entiende que el Juez de Distrito tiene también la facultad 

para conceder ln suspensión provisional. toda vez que. cstn-

(70) Apéndice ol 'I'omo CXVTil de.I Scmnnnrio Judicinl de la 

Federación. Tesis 592 .. Tos i.s 203 do ln compi laci.ón 

1917 - 1965 y 215 /\péndico 1975 Tercera Saln. 
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mas hablnndo de una nutoridad federal jernrquicélmentc supe

rior a un juez común .. y se otorgo a éste juez común dicha 

fncultnd. es porque el mismo Juez de Distrito la tiene. V no 

ln puedo ejercer por no encontrarse en el lugar donde tal 

suspcns i ón se sol i e ita. 

- Es c::onvcnicnte precisar que ln dcport.nci6n de lot; 

extranjeros no es una facultad discrecional del Estado, sino 

que óst.n so encuentra dentro de lu clasificnción de los ne

tos reglados o vinculados por Lo que pnra que esta proceda 

es nccos;irio que en la Ley de Migración se encuentre cspcci

f icamentc encuadrada ln hipótesis normntiva que lo prevcé. 

Pnril tal efecto citamos el artículo 27 de la Ley Gene

ral de Población que hace nlución a la orden de snlidn 

de los extranJoros que so encuentren en csn hipótesis norma

tiva. 

/\rt. 27. "Los extranjeros cuya internación sea rochazadn 

por el servicio do Migrnción, por no poseer documontación 

migrntotin o por· no estar ésta en reqla, asi 

zontes dcbnrún sn 1 ir de 1 pcii s por cuenta do 

como los pal i

ta empresa do 

transportes que propició su internación sin perjuicio de lns 

sanciones quo les correspondan de acuerdo con ostn Lc~y." 
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Mientras que ln expulsión de extranjeros si es una fa

cultad discrecional yn que en el arttculo 33 de la Constitu

ción Politica de los l~stados Unidos Mexicanos se Je otorgan 

la nutoridnd un poder libre de nprecinción para decidir si 

debe obrar, o abstenerse nl decretar la expulsión de un ox

trnnjcro. 

- Lu autoridad fncultnda para decretar la deportación y 

expulsión do los extranjeros os In Sccrctnrla do Gobernación 

lo que se encuentra estipulado en el articulo 7 de lil Ley 

General de Población para la deportación. V on el articulo 

12 Frncc. VI de La (_.ey Organica de la Administración Pública 

Federal npl icnblc a ln expulsión, según quedó visto en 1 i

ncas anteriores C'll) 

- Como puede deducirse el Ejecutivo de ln. Unión no tie

ne que fundar su actuación en ningún tratado internacional 

cclebrndo con algún pais extranjero, sino que nctun con L;i 

sobcrnnia que otorga nl Estndo la Constitución Politica en 

el articulo 133, entendiendo por sobcrnnia la supremacía 

constitucional que tiene el l~stado para constituir la múxima 

autoridnd y no estar limitndn la misma por ningún otro órqn-

('/l) lNl'flll. Págs. 94 y 96 de ost:a tesis. 
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no. tratado internacional o pais cxtrnnjcro. 

Articulo 133. "Esta Constitución. las leyes del Congre

so de la Unión que cmnnen do ella y todos los tratados que 

estén do acuerdo con La misma. celebrados o que se celebren 

por el Presidente de la Hepúbl ica. con aprobación del Sena

do, serán ln l,cy Suprema de toda In Unión. Los jueces de ca

da Estado se arreglarán a dicha Constitución. leyes y trata

dos, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda ha

ber en las Constituciones o leyes de los Estados." 

- Nosotros nos adherimos al articulo 33 de la Constitu

ción, ya que es nuestra opinión, que el hecho de In expul

sión es un mal menor fronte nl órdcn público que es conside

rado superior y no debe sacrificarse éste en beneficio de 

nlgún extranjero indeseable pura el E\st<ido. 



e o N e L u s 1 o N E s 

J. El r6gimon Jurídico de la fiqura dcnominndn expul

sión de extranjeros es confuso. 

11. f~s frecuente cquipnrilr como una sóla a dos clilscs 

dist1ntas de expulsión: la que se uti l i~n parn sncar n ex

tranjeros nocivos y In que se siquc con los extrnnjeros que 

no satisfacen los requisitos migratorios, ln primcrn es la 

expulsión y ln scgundn ln dcportnción. 

r J r. r~I Estado mexicano rcguln y ejerce el control de 

ingreso y estancia de:~ los extranjeros con base en su sobc

rania. 

IV. La Constitución Federal.. dispone en el ;u-tículo r¡3 

fracción XVI que "El Congreso tiene la facultad para: dict:nr 

leyes sobre nacionnlidud. condición jurídjca de los cxtrnn

jeros, ciudadania, naturnl iznción. coJoni:.~ación~ nmiqración 

e inmigración y salubrid;id general de la Hopúbl.icn." 

V. I..n Ley Gencrnl de Población vigente publ ici1dé.1 en el 
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Diario Oficial del 7 do enero de 1974 os el ordenamiento ju

rtdico rcglnmcntnrio del articulo 73 Ji'rncc. XVI de ln 

Constitución Fedcrnl. 

V 1 . La l .... cy General de Pob l nc i ón rcgu la l n dcportnc ión 

de extranjeros. 

Vl 1. Vist;i la historia es preferible que se utilicen en 

la acLual idnd medidas como In expulsión y ln deportación de 

extranjeros. oponicndonos definitivamente n cualquier otra 

prfictica deshumnnixodn e injusta para expeler n éstos. 

VI l r. Sin cmbnrqo, no debe olvidnrsc quo los extranje

ros son personas humanas con el derecho n ser respetados 

í ntcgramcntc. 

IX. Es necesario que siempre que se expulse o deporte a 

un extranjero, lu resolución este motivada y fundada. 

X. La ju r j sprudcnc i a cm i ti dn por la 11. Suprcm.:1 Corte de 

Justicia de la Noción sostiene la improcedencia de la sus

pensión del ücto de nutoridad en el que se deporte o expulse 

a un extranjero. 
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